
 
 
 

 

 

 
 
This electronic version (PDF) was scanned by the International Telecommunication Union (ITU) Library & 
Archives Service from an original paper document in the ITU Library & Archives collections. 
 
 
La présente version électronique (PDF) a été numérisée par le Service de la bibliothèque et des archives de 
l'Union internationale des télécommunications (UIT) à partir d'un document papier original des collections 
de ce service. 
 
 
Esta versión electrónica (PDF) ha sido escaneada por el Servicio de Biblioteca y Archivos de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a partir de un documento impreso original de las colecciones del 
Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT. 
 
 
 (ITU) للاتصالات الدولي الاتحاد في والمحفوظات المكتبة قسم أجراه الضوئي بالمسح تصوير نتاج (PDF) الإلكترونية النسخة هذه
 .والمحفوظات المكتبة قسم في المتوفرة الوثائق ضمن أصلية ورقية وثيقة من نقلاً
 
 
此电子版（PDF版本）由国际电信联盟（ITU）图书馆和档案室利用存于该处的纸质文件扫描提供。 

 

 
Настоящий электронный вариант (PDF) был подготовлен в библиотечно-архивной службе 
Международного союза электросвязи путем сканирования исходного документа в бумажной форме из 
библиотечно-архивной службы МСЭ. 

 

 

 



JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS

UNIÓN 

INTERNACIONAL . 

DE

TELECOMUNICACIONES

GINEBRA

T A B L A

ANALITICA Y CRONOLOGICA

DE LAS DISPOSICIONES,

c l a s i f i c a d a s  p o r  b a n d a s  d e  f r e c u e n c i a s  y  p o r  s e r v i c i o s ,

ADOPTADAS POR LA

C o n f e r e n c i a  A d m i n i s t r a t i v a  E x t r a o r d i n a r i a  

d e  R a d i o c o m u n i c a c i o n e s

G I N E B R A  1 9  5 1



- 1  -

JUNTA. INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS (i.F .R .B .^

TABLA ANALÍTICA Y CRONOLÓGICA

de la s  disposiciones adoptadas por la Conferencia Administrativa Extraordina

r ia  de Radiocomunicaciones, celebrada en Ginebra en 1951, c la s ificad as  por 

bandas de frecuencias y  por serv ic ios

Nota: Cuando no se indica lo  con tra rio , "A rtículo ..........", "Numero  ",

"Resolución ..........", "Recomendación  ", se re f ie re n  a un a r tíc u lo

o número del Acuerdo fechado e l  3 de diciembre de 1951/ o a una Reso

lución o Recomendación adoptada por la  Conferencia, según sea e l  caso.



-  2 -

INTRODUCCIÓN

Se dedicaba este  índ ice , en un princip io , a la  u til iz a c ió n  dentro
de la  I.F .R .B . por su personal; pero se ha pensado que quizás pueda f a c i l i
t a r  a lo s adm inistraciones los trab a jo s  de aplicación del Acuerdo de la  
C#A#E,R.

Para preparar e l  índice se ha tenido en cuenta:

a) La necesidad de p resen ta r de un nodo uniforme lo s d is tin to s  
cap ítu lo s, para f a c i l i t a r  lo consulta de ésto s, y

b) Lo necesidad de dar o este  documento un contenido su fic ie n te , 
pero sin  r e p e t ir  la  to ta lid a d  de los tex tos del Acuerdo.

De todos modos, ha de hacerse constar que este  índice debe se r ma
nejado conjuntamente con e l  tex to  del Acuerdo, a l  que no reemplaza.
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CAPITULO I 

BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 14 Y 150 kc /s

1 .0 .1 . Nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias

La nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias adoptada para e s tas  bandas 
figu ra  en e l  Anexo 1 a l  Acuerdo (Numero 21)*

1.0.2* Entrada en vi^or de la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuenciasjv _del Cuadro 
de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  City

La tran sfe renc ia  de la s  asignaciones a la s  bandas apropiadas, se efec
tuará  dé conformidad con la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias (Nume
ro  11) .

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rnac ional de frecuen 
c ias para la  banda comprendida en tre  14 y 55 kc /s , y de la  parte  correspon
diente de l Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuencias.de A tlan tic  C ity, .será la  
d e l 15 de agostó de 1952 (Numero 1 7 l) .

En la  Región 1, la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias para la s  
bandas comprendidas en tre  55 y 150 k c / s ,  y ,la  parte  correspondiente d e l Cua
dro de d is trib u c ió n  de frecuencias de‘A tlantic  C ity, en trarán  en vigor e l  
15 de agosto de 1953 (Numero 173).

En la s  Regiones 2 y 3, la-nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias pa-- 
ra  la s  bandas comprendidas entre 55 y 150 k c /s , en tra ra  en vigor e l  15^de 
agosto do 1952, pero la  parte  correspondiente del Cuadro de d is tr ib u c ió n  de 
frecuencias de A tlan tic  C ity no empezará a re g ir  hasta e l  15 de agosto de 
1953 (Número 174).

1 .0 .3 . Entrada en vigor de la s  disposiciones del a r tíc u lo  11 d9l-I^laiggDj¿_Q-do._Ra- 
dlocomunlcaclones re la tiv a s  a l nrpcodimiento para .̂a notiflcacion_y_el_re
g is tro  de la s  frecuencias

Las disposiciones del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Secciones I  a VI in c lu siv e , en trarán  en vigor en la s .s ig u ie n te s  fechas (Nu
mero 206):

-  Para la s  bandas comprendidas entre  14 y 55 k c /s : e l  15 de agosto de 1952 
Para la s  bandas comprendidas entre  55 y 150 k c /s :e l  15 de agosto de 1953

En lo s  números 204 y 294 a 300, so indican la s  fechas de entrada en v i
gor de o tras d isposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

1.0.4» L ista  de frecuencias de la  U.I-.T.

Se publicará un .suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16a ed ic ió n  de* la  
L is ta  de frecuencias de la  U.I«T,, con los datos de todas la s  n o tif ic a c io n e s  
y m odificaciones que hayan enviado la s  adm inistraciones hasta e l  Z9 de fe 
brero de 1952 (Número 284).
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1 .0 .5 . Preparación del Registro básico de frecuencias rad io e lec trica s

La IíF.RsB. in sc r ib irá  en e l  Registro básico de frecuencias rad ice léc - 
t r ic a s  (defin ido en términos generales en lo s núms, 205 y 26o), como datos 
in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rnac ional de 
frecuencias (Numero 262).

La3 adm inistraciones enviarán lo  antes po sib le 'a  la  I .F .R .B ., lo s datos 
necesarios para completar, e s ta s  in scripc iones, en la  forma de la  L ista I  del 
Apéndice 6 del Reglamento'de Radiocomunicaciones (Numero269) -  Véase la  Ta
b la  1 anexa. Estos datos se in sc rib irá n  en e l  Registro básico de frecuencias 
ra d io e le c tr ic a s  (Número 271).

En lo  que respecta a la s  asignaciones que figuren en la  nueva L ista  in 
ternacional de frecuencias para-esta  banda, se in sc r ib irá  en la  columna 2§ 
l a Tfecha de la  firma del Acuerdo (3 de diciembre de 1951), salvo cuando se 
t r a te  do asignaciones indicadas oomo NOTIFICACIONES en la  nueva L is ta ; en es
tos últim os casos, so in sc r ib irá  en la  columna 2b la  fecha del día siguiente 
a l  de la  firma del Acuerdo (4 de diciembre de 1951) (Número 277).

Cuando una asignación hecha de conformidad con la  L ista  se encuentre ya 
en se rv ic io , la  adm inistración correspondiente comunicará.a la  I.F ,R ,B , la  
fecha en que se ijuso en se rv ic io  (Número 270), Esta fecha se in sc r ib irá  en 
la  columna 2c (Número 278).

En e l  Registro ,básico de frecuencias, rad io e le c tr ica s  se in sc r ib irá n  tam 
bien la s  frecuencias destinadas^» fin es espec íficos, indicadas en e l  Regla
mento de Radiocomunicaciones (Numero 267).

l '.0 .6 . R egistro de frecuencias rad io e le c trica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias rad io e le c tr ica s  (d e fi
nido en términos generales en Tos^núms, 205, 280 y 285), se .in c lu irá n  los 
datos contenidos en e l  Registro básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s , y se 
publicará e l  I o .de octubre de 1952, a más ta rd a r (NÚm# 2 8 l) , U lteriormente, 
se mantendrá a l  día e l;R eg is tro  mediante la  publicación de suplementos t r i 
m estrales y periódicamente, por medio de suplementos rec ap itu la tiv c s  o nue
vas ediciones (Numero 282)•

1 .0 .7 . N otificación  de la s  asignaciones por la s  adm inistraciones, durante e l^perío 
do en q u e 'e l a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones no esto to ta l 
mente en vigor

^En los números 211, 212 y  213, se describe e l  procedimiento de n o t i f i 
cación tan to  en lo  que se re f ie re  a 'l a s  asignaciones hechas de acuerdo con 
la  nueva L is ta , como a la s  modificaciones de las  asignaciones ex is ten te s  y 
a la s  nuevas asignaciones no efectuadas de acuerdo con la  nueva Lista#

Además, se f a c i l i ta r á n  también lo s  datos o que se re f ie re n  lo s  números
218 a 223.

1 .0 .8 . In sc r ip c ión de la s  asignaciones por la  I .F .R .B.. dura n te e l^período en que 
gl_£i!ticu lo  11 del Reglamento do Radiocomunicaciones no _este to ta lmente en 
vijgor

La fecha do entrada en se rv ic io  de una asignación hecha de acuerdo con
la  nueva L is ta , se in sc r ib irá  en la  columna 2c (Número 226) „
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Si se h ic ie ra  una nueva asignación,, o se modificaran la s  c a r a c te r ís t i 
cas fundamentales de.una asignación, la  I.F .R .B . enmendara en consecuencia 
e l  R egistro básico de frecuencias rad io e lec trica s  (Números 227 y 279). En 
ta le s  casos, se in sc r ib irá  en la  columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . re 
ciba 1a nueva comunicación o la  comunicación del cambio, y se hará f ig u ra r  
en 1a columna 2c la  fecha de entrada en serv ic io  de la  nueva asignación, o 
de 1a asignación modificada (Numero 228). ’

Sin embargo, cuando e l  cambio de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamentales de 
uno asignación no aumente de modo.apreciable la s  probabilidades de in te r fe 
rencia  p e rju d ic ia l, se conservarán los fechos anteriorm ente in s c r i ta s  en e l  
R eg istro ’de frecuencias rad io e lec tricas . (Numero 229).

1 .0 .9 . N otiflcaclón  e in sc ripc ión  de la s  asignaciones después de la entrada en v i-  
' gor de la  .to ta lidad  del a r t ic u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones

En la s  Socciones I  a-VI del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica 
ciones, se estab lece e l  procedimiento a que se a ju sta rán  la s  odm inistracio- 

,■/* ! _nes y la  I.F.R.Bo (Núms. 210 y 225).

1.10. In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

En la  Resolución núm. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando se presenten casos de in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l en tre  la s  asignaciones 
de lo s  planes o l i s t a s  adoptados, y en e l  número 175 se t r a ta  d e l problema# • 
de la  posib ilidad  de in te rfe re n c ia s  p e rju d ic ia le s  en tre  asignaciones de d i
versas Regiones en la  banda de 55 a Í50 k c /s , entre e l  15 de agosto de 1952 
y e l  15 de agosto de 1953-

Durante e l  período en que e l  a r t íc u lo  l i  del Reglamento de Radiocomuni
caciones no este  totalm ente en vigor, la s  asignaciones con fechas in s c r i ta s  
en la  columna 2a, tendrán derecho a p r o t e c c i ó n  in te rnac ional contra la  in te r  
ferencia  p e rju d ic ia l procedente de la s  asignaciones que tengan una fecha ins 
c r i ta  en la  columna 2b (Número 208).

* -r ># _ ■ / - - ' ' ■ ‘ ' ■ f . *
Después de la  entrada en vigor de la  to ta lid ad  del a r tíc u lo  11 del Regla 

mentó de Radiocomunicaciones, la s  columnas 2a y 2b pasarán a se r  la s  de Re
g is tro  y N otificación , respectivam ente, cuyo sign ificado  se define en la s  
Secciones I  a V del a r t íc u lo  U  del Reglamento.de Radiocomunicaciones.
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-CAPÍTULO I I  ....

. BANDAS-COMPRENDIDAS ENTRE 15Ó Y 3950 kc/s . EN LA REGIÓN 1. :
CON EXCEPCIÓN DE LAS BANDAS 2850 ~ 3155 kc /s , 3A00 -  3500 kc/s 

Y 3900 -  3950 kc/ s , DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE AL .. 
SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO:

2 .0 .1 . Nueva L ista  in ternocional d é ' frecuencias

La nueva L ista  in te rn ac io n a l'd e '1 frecuencias’adoptada para e s ta s  bandas, 
fig u ra  en e l  Anexo 2 a l  Acuerdo (Número 22). Los números 23 o 50 contienen 
disposiciones complementarias. La Recomendación núm. 4- se re f ie re ' a la s  po
tenc ias máximas de la s  é s tad o n e s  costeras rad io te le fón icas que.trabajan  en 
la, banda de 1605 a 2850 kc /s , y la  Recomendación nún* 8 se ocupa de c ie r to s  
aspectos de lo s  rad io fa ro s . ; ' • :

En lo  que respecta a la s  bandas de 150 a 255 kc/s y de 4-15 a 1605 k c /s , 
en la s  Conferencias de Copenhague de 1948, se adoptaron planes pora lo s  se£ 
v ic io s marítimo y  de rad iod ifusión  en lo zona.europea (Vease e l  a r tíc u lo  2 . .  
de cada uno de lo s dos Convenios europeos). Estos planes entraron en vigor 
e l  15 de marzo de 1950 '(Numero 178.1). ' .

2 .0 .2 . Entrada en vi^or de la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias v del Cuadro 
de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  City

La transferenc ia  de lo s  asignaciones a la s  bandos apropiadas se efectué  
rá  de conformidad con la  nueva L ista  in te rnac ional do frecuencias (Numero 11).

La nueva L is ta -in te rn ac io n a l de frecuencias para la s  bandas comprendi
das en tre  150 y 2850 kc/s y  la  parte  correspondiente de l Cuadro de d is tr ib u 
ción de frecuencias de A tlan tic  C ity, en traran  eri1vigor en fechas d is t in ta s ,  
según la s  bandas y la s  zonas, en tre  e l  I o do mayo de 1952 y e l  I o. de noviem
bre de 1953» En lo s números 177, 178 y  179 se especifican  la s  fechas corres
pondientes a cada banda y o cada zona. É l I o de mayo de 1953 se pondrá en 
se rv ic io  la  frecuencia de 2182-k c /s , y  empezarán’q r e g i r ’la s  disposiciones 
concernientes a sú usó (Numero 192 del;Acuerdo y número'148 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones). La fecha'de entrado en vigor de la  nueva'L ista in 
te rnac iona l do frecuencias para la s  bandas comprendidas en tre  2850 y 3950 
k c /s , y de la  parte  correspondiente del Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuen
c ia s  de A tlan tic  C ity, será  determinada por la  Conferencia Adm inistrativa 
de Radiocomunicaciones que adopte la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias 
para los se rv ic io s  f i jo ,  móvil te r re s tr e  y de rad iod ifusión  en la s  bandas de 
3950 a 27.500 kc/s (Nunero 180). Sin embargo, se podrá poner en se rv ic io  es
ta  l i s t a ,  to ta l  o parcialm ente, mediante arreg los espec ia les en tre  la s  admi
n is trac io n es (Número 194>)«

F.l lo  de mayo de 1952 comenzarán en e s tas  bandas la s  tran sfe ren c ias  a 
la s  nuevas asignaciones (numero 181), y e l  ordenamiento f in a l  formará parto 
del programa coordinado que se d e ta lla  en lo s  números 155 a 162. Las admi
n is trac io n es harán todo lo  posible por a c tiv a r  e l  rea justo  de sus asignacio
nes.» do conformidad con la  nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias (Resolu
ción 2 )„

Veanse l a 3 tab las  2 y 3 anexas.
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2•O•3• Entrada en vigor de la s  disposiciones del a rtíc u lo  11 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones « que se re fie re n  a l  procedimiento para la  n o tif ic a c ió n  y 
e l  re g is tro  de la s  frecu -»ncias ■

Las disposiciones de la s  Secciones I  a VI inclusive  del a r t íc u lo  11 de l 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en trarán  en v ig o r , ' en lo  que respecta a 
la s  bandas comprendidas en tre  -150 y  2850 k c /s , 1 en la s  mismas fechas determi 

, nadas para la  vigencia.de la s  partes correspondientes de l Cuadro de d i s t r i 
bución de frecuencias. E stas,fechas, que se extienden a lo  la rgo  d e l período 
comprendido en tre  e l  I o de mryo de 1952 y  e l  1.° de noviembre de 1953, se es
pecifican  en e l  numero 206, según la s  bandas.

En lo s  números 192, 204 7  294 a 300, se determinan la s  fechas de e n tra 
da en vigor de o tras  disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
de sus Apéndices# La Recomendación núm. 5 se re f ie re  a la  e s ta b ilid a d  de lo s  
transm isores#... ' . ‘

Nota: En lo  que concierne a la s  bandas y zonas de que se ocupan lo s  planes 
de Copenhague, vease la  nota del apartado 2 .0 .7 .

2.0.4* L ista  de frecuencias de la  U d.T .

Se publicará un suplemento re cap itu la  tiv o  f in a l  a -la 16a ed ición  de l a  
L is ta  de frecuencias de la  U .I.T ., con lo s  datos de todas la s  n o tificac io n es  
y m odificaciones que hayan enviado la s  adm inistraciones hasta e l  29 de febre 
ro  de 1952 (Número 284)» . “

‘2.0.5* Preparación del Regist ro básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s

La I.F .R .B , in sc r ib irá  en e l  R egistro básico de frecuencias rad ioe lec 
t r ic a s  (defin ido en términos generales en lo s  humeros 205 y  26o), cómo datos 

. in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L is ta .in te rn a c io n a l de 
frecuencias (Número 262). - ’ •   ; - - * * *

Las adm inistraciones enviarán lo  antes posible a 1¿ I.F .R .B , lo s  datos
necesarios para coap letar dichas in scripciones, en la  forma de la  L ista  1
del Apéndice 6 de l Reglamento de Radiocomunicaciones (Número 269). -  Véase 
la  Tabla 1 anexa. Todos e sto s d e ta lle s  se in sc r ib irá n  en e l  R egistró  básico
de frecuencias rad io e le c tr ic a s  (Número 271). .

Para la s  asignaciones en la s  bandas comprendidas en tro  150 y 2850 k c /s , 
que figuren  en la  nueva L is ta  in te rn ac io n a l de frecuencias, se in s c r ib irá  en 
la  columna 2a la  fecha de la  firma del Acuerdo (3 de diciembre de 1951), ex
cepto en lo  que concierne a lo s  asignaciones indicadas como NOTIFICACIONES 
en la  nueva L is ta . En e s to 3 últim os casos, se in sc r ib irá  en la  columna 2b la  
fecha d e l día sigu ien te  a l  de la  firma d e l Acuerdo (4  de diciembre de 1951) 
(Número 277).

Las asignaciones que figuren  en la  nueva L ista in te rn ac io n a l de frecuen 
c ias  en la s  bandas de 3155 a 3400 kc /s y de 3500 a 3900 k c /s , no llevarán ~ 
ninguna fecha en la. columna 2a, pero se in sc r ib irá  en la  columna 2b lo fecha 
de la  firma del Acuerdo (3 le  diciembre de 1951) (Numero 277). - *

Cuando una asignación hecha de conformidad con la  nueva L is ta  s*9 en
cuentre yo en se rv ic io , la  adm inistración correspondiente n o tif ic a rá  o la  
IeFoR.B. lo  fecha en que se puso en se rv ic io  (Número 270). Esta fecha se in s  
c r ib irá  en la  columna 2c (Número 278). ” “
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, En e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c trica s  figurarán  también'
 la s  frecuencias destinadas a fin es  espec íficos, indicadas en e l  Reglamento

de Radiocomunicaciones (Numero 267).

Nota: En v is ta  del a r tíc u lo  .9, párrafo  1 , 'd e l  Convenio Europeo de Radiodifu
sión, de la  Resolución nun. 2 de la  Conferencia Europea de Radiodifu
sión (Copenhague, 1948),. y del párrafo  1 del a r tíc u lo  11 del Convenio 
Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil marítimo, y por. analogía con 
e l  procedimiento que habrá de adoptarse en re lación  con o tras asigna
ciones en 1a misma porción de l espectro , la s  asignaciones que figuran 
en lo s Planes de Copenhague habrán de in c lu irse  también en e l  Regis- 

. tro  básico de frecuencias rad io e lec trica s  con una fecha en la  columna 
2a (15 de septiembre de 1948, 17 de septiembre de 1948, o >3 de diciem
bre de 1951, según sea e l  caso), inscribiendo én la  columna 2c la  fe 
cha del 15 de marzo de 1950, en todos los casos en que la s  asignacio
nes entraron en se rv ic io  en dicha fecha. Pueda advertirse  que la  mayo
r ía  de estas inscripciones fueron completadas por la s  adm inistraciones 
in teresadas, a f in  de que se incluyeran en la  L ista  de frecuencias de 
la  U„I.T. Junto a cada una de e stas  inscripciones, en e l  Registro bási 
co se colocará una referencia  adecuada. "*

2 .0 .6 . R egistro de frecuencias rad io e lec trica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias rad io e lec trica s  (d e fi
nido en términos generales en lo s números 205, 280 y 285), que ha de publi
carse no más tarde del I o de octubre de 1952, se in c lu irá  la  información con
tenida en e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec trica s  (Numero 281). Ul
teriorm ente se mantendrá a l  día mediante la  publicación de suplementos t r i 
m estrales, y, periódicamente, por medio de suplementos recap itu la tiv o s o 
nuevas ediciones (Numero 282).

2 .0 .7 . N otificación de asignaciones por la s  adm inistraojones, durante e l  período
en que e l  a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones no esté  to ta l 
mente en vigor

En lo s  números 211, 212 y 213, se describe e l  procedimiento de n o t i f i 
cación tan to  en lo  que respecta a las  asignaciones hechas de acuerdo con la  
nueva L is ta , como a la s  modificaciones de asignaciones ex is ten tes  y a la s  
nuevas asignaciones que no esten  de acuerdo con la  nueva L is ta .

Además, se f a c i l i ta r á n  también los datos mencionados en los nuras. 218
’ a 223.

Nota: En lo  que respecta o las.bandas y zonas de que se ocupan lo s Planes 
de Copenhague, e l  procedimiento re la tiv o  a la  modificación y^no tifica  
ción de asignaciones e stá  definido en los a rtíc u lo s  8 y  9 (párrafo 2j  
de l Convenio Europeo de Radiodifusión, y  en los a rtíc u lo s  10 y 11 
(párrafo  2) del Convenio Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil ma
rítim os

2 .0 .8 . Inscripción  de la s  a signaciones por la  I . F»R«B. . durante e l  período en que
e l  a r t ícu lo  11 del Reglamento  de Radiocomunicaciones no este  t otalm ente,en

En la  columna 2c, se in sc r ib irá  la  fecha de entrada en se rv ic io  de cual 
qu ier asignación hecha do acuerdo con la  nueva Lista (Numero 226).
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Si se hace una nueva asignación, o s i  se modifican la s  c a ra c te r ís tic a s  
fundamentales de una asignación ex isten te , la  ,I.F;R.B. enmendara en conse
cuencia e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec tricas  (Números 227 y 279). 
En ta le s  casos, se in sc r ib irá  en la, columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . 
reciba la  nueva no tificac ión  o la  comunicación de modificación, y se indica
rá  en la  columna 2c la  fecha de entrada en serv ic io  de la  asignación nueva 
o modificada (Numero 228). " "

No obstante, cuando e l  cambio de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamentales de 
una asignación no aumente de modo ap rec iab le ‘la s  probabilidades de in te r fe 
rencia p e rju d ic ia l, se conservarán los fechas anteriormente in sc r ita s  en e l  
Registro básico de , frecuencias rad io e lec tricas  (Numero 229)* : . ..í

Nota: En lo  que respecta a los bandas y zonas‘re la tiv a s  a los Planes de Co
penhague , la  I.F .R .B . in sc r ib irá  en el.R egistro^básico de frecuencias

/  rad io e lec trica s  lo s  cambios que-las adm inistraciones in teresadas pue
dan d e c id ir’e fec tuar en dichos Planes, de conformidad con e l  procedi
miento estab lecido  en la s  Convenciones europeas (Copenhague). Por ana
log ía  con e l  procedimiento empleado con las  mismas bandas en o tras zo
nas, la  I.F .R .B . habrá de in s c r ib ir  en la  columna 2b la  fecha de re 
cepción de cualquier no tificac ión  nueva o enmendada que se haga de con
formidad con lo  dispuesto en los Convenios europeos (Copenhague), in 
dicando en la  columna 2c la  fecha de entrada en se rv ic io . Sin embargo, 
en los casos en que la  I.F.R.B* estime que no aumenta de nodo aprecia- 
ble la  probabilidad de in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l en asignaciones fuera 
de la  región europea tanto  s i  se tra ta  de asignaciones ex is ten tes como
de la s  que aparezcan en una l i s t a  adoptada, no habría razón para modi
f ic a r  la s  fechas que figuren ya en la s  columnas 2a, 2b y 2c.

2 .0 .9 . Notlf ic a c ió n  e inscripción  de la s  asignaciones, una vez que e s tá  .to ta lmente
en vigor el  a r t ícu l o 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones

En la s  secciones I  a VI del a rtíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica 
clones se indica e l  procedimiento que han de seguir la s  administraciones y 
la  I.F .R .B . (Núms. 210 y 225).

En la s  bardas en que no este  totalmente en vigor e l  a r tíc u lo  11, con ti
nuará aplicándose e l  procedimiento indicado en los apartados 2 .0 ,7 . y 2 ,0 .8 .

Nota: En lo  que respecta a la s  bandas y zonas correspondientes a los Planes 
de Copenhague, una vez que e l  a rtíc u lo  11 (Secciones I  a VI) del Regla 
mentó de Radiocomunicaciones haya entrado en vigor para dichas bandas 
en la  Región 1 fuera de la  zona europea, la  I.F .R .B . examinará, de con 
formidad con e l  núm. 332 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  
modificaciones que l a 3 adm inistraciones in teresadas puedan d ec id ir efec 
tu a r en dichos Planes y que se hayan notificado con arreg lo  a l  procedi
miento establecido  tn  la s  Convenciones europeas (Copenhague), y formu
la rá  una conclusión de acuerdo con e l  a rtícu lo  11 (Secciones I  a VI) 
del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.10• In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

En la  Resolución nnm. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando se presenten casos de in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l en tre  la s  asignaciones 
hechas de acuerdo con los planes o l i s t a s  adoptados.
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Durante e l  período en que e l  a rt íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomuni 
caciones no este, totalm ente en vigor, la s  asignaciones con fechas in sc r ito s  
en lo columna 2a, tendrán derecho o protección in te rnac ional contra ló in 
te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l procedente de asignaciones de la  misma Región que 
tengan una fecha in sc r ito  en lo columna 2b (Numero 208).;

üna ve2 que e l  a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones este  
totalm ente en vigor, la s  columnas 2a y 2b pasarán o se r la s  de Registro 
y N otificación , respectivam ente, con la  sig n ificac ió n  que se define en la s  
secciones I  o V del a r t íc u lo  11 d e l Reglamento de Radiocomunicaciones.

Nota; En lo  que respecto o la  in te rfe re n c ia  dentro de lo Región europeo, en 
la s  bandas correspondientes a los Planes de Copenhague, la s  d isposi
ciones pertin en tes  figuran  en e l  a r t íc u lo  10 del Convenio Europeo de 
Radiodifusión, en e l  a r t íc u lo  6 del Preámbulo a l  Plan anexo a l  mismo, 
en e l  a r t íc u lo  12 del Convenio Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil 
radiomarítimo y en e l  a r t íc u lo  5 del Preámbulo a l  Plan anexo a l  mismo.
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BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 150 Y ¿OOP k c /s . EN LA REGIÓN 2.
CON EXCEPCIÓN DE LAS BANDAS 2850 -  3155 kc/s Y 3400 -  3500 k c / s ’ ' 

DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO

3 .0 .1 . Nueva L ista in te rnac ional de 'frecuencias • ,* t

En la  Sección I  de l Anexo 3 a l  Acuerdo, figura  la  nueva L ista  in te rn a 
cional de frecuencias adoptada para estos bandos, excepto para lo banda 
535 — 1605 kc/s'(Nucís» 51 y 52). En lo s nuns. 55 o 57, aparecen la s  d isposi 
cionos complementarios» Lo Resolución num. 6 y lo Recomendación núm.: 9 se "  
re f ie re n  o lo  protección y o la  u til iz a c ió n  de'algunos frecu en c ias’determi
nadas, y lo Resolución núm» 7 re g is tra  un acuerdo celebrado en tre  c ie r to s  
países do America del Sur en lo  que concierne a l  empleo de:determinados ban
das de frecuencias comprendidos en tre  1800 y 4000 k c / s . r

En la  Sección I I  de l Anexo 3 a l  Acuerdo figu ra , para conocimiento, la  
nuevo L ista  in te rnac ional de frecuencias en lo  que respecta o la  bando de 
535 a 1605 kc/s (Nucís. 58 y 59). En lo s nums. 60 y 61:aparecen la s  ind ica
ciones complementarios»

3•0•2» Entrada en v i^or de la  nueva L ista  in t ernacional de frecuencias v del Cuadro 
de d is t ribución de frecuencias de A tlan tic  C ity . . , .

Lo tran sfe renc ia  de la s  asignaciones a la s  bandos adecuadas se efectua
rá  de conformidad con’lo nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias (Núm» 11).

La nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias para la s  bandas comprendi
das en tre  150 y 2000 kc/s y lo parte  correspondiente del Cuadro de d is tr ib u  
ción de frecuencias de A tlan tic  C ity, en tra rán  simultáneamente en vigor, e n . 
d is t in ta s  fechas, según la s  bandas, durante e l  período comprendido en tre  e l  
lo  de enero de 1952 y e l  I o de diciembre del mismo año. En e l  num. 183 se 
especifican  la s  fechas correspondientes a cada banda.

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rn ac io n a l de frecuen
c ia s  para la s  bandas comprendidas entro  2000 y 2850 k c /s , y de la  parte
correspondiente del Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  C ity , 
se determinarán-de conformidad con e l  núm.' 107Ó.1 del Reglamento -de Radio
comunicaciones (Num. 185). Las tran sfe renc ias de asignaciones en e s ta s  ban
das formarán parte  del programa do coordinación general estab lec ido  en e l  
Capítulo V del Acuerdo (Núm. 184). E l I o de mayo de 1953 en tra rá  en se rv ic io  
la  frecuencia de 2182 k c /s .y  comenzarán a r e g ir  la s  d isposiciones pertinen 
te s  (Num. 192 del Acuerdo y num. 148 del Reglamento de Radiocomunicaciones).

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rn ac io n a l de frecuen
cia3 para la s  bandas comprendidas en tre  2850 y 4000 kc/s y de la  parte  —
correspondiente del Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  C ity, 
será determinada por la  Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
que adopte la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias para lo s  se rv ic io s 
f i jo ,  móvil te r r e s t r e  y de rad iod ifusión  en la s  bandas de 4000 a 27.500 k c /s  
(Num. 186). Sin embargo, podrá ponerse to ta l  o parcialm ente en se rv ic io  la  
l i s t a  mediante arreg los especiales en tre  la s  adm inistraciones (Num. 194),

/ '  CAPÍTULO I I I
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Las tran sfe renc ias a la s  nuevas asignaciones en e s ta s  bandas formarán 
parte  del programa de coordinación general (núm. 187) definido en los núms. 
155 a 162. Las adm inistraciones activarán  a l  máximo e l  rea ju ste  de sus asig 
naciones para ponerlas de acuerdo con la  nueva L ista in te rnac ional de f r e 
cuencias (Resolución núm. 2 ) .

Véase la  tab la  4 anexa.

3.0.3* Entrada en vigor  de l a s d isposiciones del a rtíc u lo  11 dol Reglamento de Ra-. 
diocomunlcad e n e a cue se re f ie re n  a la  no ti ficación  v re g is tro  de la s  f r e 
cuencias -

- Las disposiciones de la s  Secciones I  a VI inclusive  dol a r t íc u lo  11 
d e l Reglamento de Radiocomunicaciones en trarán  en 'v igor, en lo  que.respecta 

. a l a 3 bandas comprendidas en tre  150 y 535 kc/s. y en tre  1605 y 2000 k c /s , en 
' l a s  mismas fechas que se especifican  para la  entrada en v igor de la  parte  

correspondiente del Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuencias . Estas fechas, d is 
t in ta s  según la s  bandas, se extienden a lo  largo  dol período comprendido en
tr e  e l  I o de enero de 1952 y e l  1° de diciembre del mismo año, y se especi
fica n  en e l  núm* 206. • .> j

En lo s  n úm s.192, 204 y 294 a 300,. se determinan la s  fechas de entrada 
en v igor de o tras d isposiciones del Reglamento, de Radiocomunicaciones y de 
sus Apéndices.

3.0.4* L ista  de frecuencias de la  U .I .T .-

Se publicará un suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16° edición de la  
. , L is ta 'd e  frecuencias de la  U .I.T ., con los d e ta lle s  de todas la s  n o tif ic a 

ciones y modificaciones que comuniquen la s  adm inistraciones hasta e l  29 de 
• feb rero  de 1952 (Num. 284).

3 .0 .5 . Preparación del R egistro básico de frecuencias rad io e le c trica s

• L a  I.F .R .B . in s c r ib irá  en e l  Registro básico de frecuencias rad ioelec
t r ic a s  (defin ido  en términos generales en lo s  núms. 205 y 260),' como datos 
in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de 
frecuencias (Num. 262).

Las adm inistraciones comunicarán a la  mayor brevedad posib le a la  
I .F .R .B ., • los datos necesarios para completar e stas  in scripc iones, en la  
forma de la  L ista  I  dol Apéndice 6 del Reglamento do. .Radiocomunicaciones 
(Num, 269) -  Véase la  Tabla 1 anexa. Estos datos se in sc r ib irá n  en e l  Regis
tro  básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (Nuru 271).

En lo  que respecta a la s  asignaciones que figuren  en la  nueva. L ista  irj 
tem ac io n a l de frecuencias, d is t in ta s  de la s  comprendidas en tre  535 y 1605 
k c /s , se in s c r ib irá  en la  columna 2a la fecha de la  firma del Acuerdo (3 de 
diciembre de 1951), excepto en lo  concerniente a f a s  asignaciones indicadas 

•cono NOTIFICACIONES en la  nueva L is ta ; en esto s ú ltim os.c?sos, so in s c r ib í-  
.rá en la  columna 2b la  fecha del día sigu ien te  a l  de la  .'l'vrma1 del Acuerdo 
(4 de diciembre de 1951) (Num»'277). •.

En la  columna 2a ó 2b, no se in sc r ib irá  ninguna fecha cuando se t r a te  
de asignaciones comprendidas en tre  535 y 1605 kc/s (Núm. 27ó), .
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Si una asignación hecha de acuerdo con la  nueva L ista  estuv iera  ya en ■ 
se rv ic io , la  adm inistración in teresada n o tif ic a ra  a la  I.F .R .B , la  fecho en 
que se puso en se rv ic io  (Nunero 270). Esta fecha se in sc r ib irá  en la  colum
na 2c (Nunero 278).

También figuraran  en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  
la s  frecuencias destinadas a fin es  específicos indicados en e l  Reglamento 
de Radioconunicaciones (Numero 267).

3*0.6. Registro de frecuencias rad io e le c tr ica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (de
fin id o  en términos generales eñ lo s  números 205,'280  y 285) , que ha de pu
b lic a rse  no más tarde del 1° de octubre de 1952, se in c lu irá  la  información 
contenido en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Nunero 281). 
Posteriormente se mantendrá a l  día e l  Registro mediante la  publicación de 
suplementos tr im e s tra le s , y periódicamente, por medio de suplementos recop i- 

' tu la tiv o s  o nuevas ediciones (Numero 282). ~

3*0.7. N otificación  de la s  asignaciones por los adminis trac io n e s , durante e l  perío 
do en que no este  totalm ente en vigor e l  a r t í culo 11 del  Reglamento de Radlo- 
comunicaciones

En lo s  números 211, 212 y 213, se define e l procedimiento paro la  n o ti
ficac ió n  tan to  en lo  que.concierne a la s  signaclones hechas de acuerdo con 
la  nueva L is ta , cono o la s  modificaciones"de asignaciones e x is te n te s , o a 
la s  nuevas asignaciones que no esten  de conformidad con l a ;nueva L is ta .

Además, se f a c i l i ta r á n  también lo s datos a que se re f ie re n  lo s  números 
. 218 a 223,

3 .0 .8 . Inscripción  de ln 3 asignoclones por l a I.F .R .B .. durante e l  período en oua 
no e s te  totalm ente en vigor e l  a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica
ciones

Se in s c r ib irá  en la  colunna 2c la  fecha de entrada en se rv ic io  de toda 
asignación hecha de acuerdo con la  nueva L ista  (Número 226).

Cuando se haga una nueva asignación o se modifiquen la s  c a ra c te r ís t ic a s
fundamentales de una asignación, la  I.F .R .B . enmendará en consecuencia e l  
Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Números 227 y 279). En ta 
le s  casos, se ^ in scrib irá  en^la columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . reciba 
la  comunicación de asignación nueva o enmendada, excepto en lo  re la tiv o  a 
la s  asignaciones en la s  bandas comprendidas en tre  535 y 1605 k c /s , para la s
que no se in s c r ib irá  ninguna fecha n i en la  columna 2a n i en la  columna 2b.
En la  columna 2c se in s c r ib irá  la  fecha de entrada en serv ic io  de la  asigna
ción nueva o modificada (Numero 228).

No obstan te , cuando la  modificación de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamenta
le s  de una asignación no aumente de modo apreciable la s  probabilidades de 
in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l, se mantendrán la s  ^fechas anteriorm ente in s c r i ta s  
en e l  R egistro  básico de frecuencias rad io e le c trica s  (Num. 229).

Con la s  asignaciones que hayan de hacerse en la  banda de 535 a 1605 
k c /s , do conformidad con el^próximo Acuerdo reg ional sudamericano do rad io
comunicaciones, se procederá de la  misma manera que con la s  demas asigna
ciones do dicha banda en l a  Región 2 (Num. 230),
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3 r0.9• N otificación  e in scripc ión  de la s  asignaciones, una vez que en tre  totalmente 
. en vigor e l  a r t i culo 11 del Reglamento de Radiocormnicaclones .. ■

En la s  Secciones I  a VI del a r tíc u lo  U , se espec ifica  e l  procedimiento 
a que han do a ju s ta rse  la s  adm inistraciones y la  I.F .R .B . (Números 210 y 225).

Se ap lica ra  e l  procedimiento estab lec ido  en los apartados precedentes
3 .0 .7 . y 3 .0 .8 . en la s  bandas en que no e s te  totalm ente en vigor e l  a r t íc u 
lo  U .

. * . ‘ '* . ♦ » •
3*10. In te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l

En la  Resolución nún. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando ocurran in te rfe re n c ia s  pe rju d ib ia les  e n tre .la s  .'asignaciones hechas de 

t :* conformidad con los planes o l i s t a s  adoptados. -

Do lo s casos espec ia les de in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l, se ocupan los 
números 59 (535 -  1605 k c /s ) , 53 y 57 (1800 -  2000 kc /s) y  54 (3500 -  4000 
k c /s ) .

Durante e l  período en que no este  totalm ente en vigor e l  a r t íc u lo  11 
de l Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  asignaciones para la s  que so haya 
in s c r i to  una fecha en la  columna 2a tendrán derecho a protección in te rnac io 
n a l contra la  in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l provocada por asignaciones do la  

. misma Región que tengan una fecha in s c r i ta  en la  columna 2b (Número 208).

Una vez que en tre  totalmente" en vigor e l  a r t í c u lo '11 d e l Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la s  columnas 2a y 2b pasarán a se r, respectivamente,

; la s  do Registro y N otificación , con e l  s ign ificado  que se le s  da en la s  
Secciones I  a V del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones.



-  17 -

CAPÍTULO IV

• PANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 150 Y 3950' k'c/ s. EN LA REGIÓN 3.
CON EXCEPCIÓN DE LAS BANDAS 2850 -  3150 kc/s Y 3400 -  3500 kc /s . 

DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO

4*0.1. Nuevo L isto  internaci'onal do frecuencias

En e l  Anexo 4 a l  Acuerdo figura  la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuen 
c ia s  adoptada para e s ta s  bandas (Numero 62). En lo s  números 63 y 64 aparecen 
la s  disposiciones complementarias..

4 .0 .2 . : Entrad a 'en  vi^or de la nueva Li s ta  in te rnaciona l  de frecuencias y del Cuadro
de d is tribución  de frecuencias de A tlan tic  C ity

La tran sfe renc ia  de laB asignaciones a la s  bandas apropiadas, se efec
tuará  de conformidad con la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias (Numa- 

•* ' ro  11) .  : ‘ '

La nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias para la s  bandas comprendi
das en tre  150 y 2850 kc /s , y la  parte  correspondiente del Cuadro de d i s t r i 
bución de frecuencias de A tlan tic  C ity , en trarán  en vigor en d is t in ta s  fechas, 
según la s  bandas, a lo  largo del período comprendido en tre  e l  4 de enero de 
1953 y e l  30 de a b r i l  del mismo año. En el-número 189 se espec ifican  la s  fe 
chas correspondientes a cada banda. La frecuencia de 2182 kc/s y la s  dispo- 

- sic iones correspondientes a su u til iz a c ió n , eaitrarán en vigor en I o de mayo 
de 1953 (Número 192 del Acuerdo y  número 148 del Reglamento de Radiocomuni
caciones) •

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuen 
c ia s  en la s  bandas comprendidas entro 2850 y 3950 k c /s , y de la  parte  corres 

: * • pondiente del Cuadro do d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  C ity , serán 
" determinadas por la  Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones que 

adopte la  nueva L is ta  in te rn ac io n a l de frecuencias para los se rv ic io s  f i jo ,  
móvil te r r e s t r e  y de rad iod ifusión  en la s  bandas comprendidas en tre  3950 y 

•27.500 kc/s (Número 190). Sin embargo, la  L ista  podrá comenzar a re g ir ,  to 
t a l  o parcialm ente,' mediante acuerdos especiales celebrados en tre  la s  admi
n is trac io n es  (Numero 194).

Las tran sfe renc ias  a la s  nuovas asignaciones en e s ta s  bandas, comenza
rán e l  I o de febrero  de 1953 (Numero 191), y e l  ordenamiento f in a l  formará 
parte  de l programa coordinado que se define en lo s números 155 a 162, Las 
adm inistraciones activarán  a l  máximo e l  rea ju ste  de sus asignaciones a la  
nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias (Resolución nún. 2 ) .

' Vease la  Tabla 5 anexa.

4 .0 .3 . Entrada_jen_yigor de laa  d isposiciones del ar tíc u lo  11~ del Reglamento  de Ra-  
dioc^Quriicaciones._rjelativas a .la n o tif ica c io n  V„ al_.registro, de_la s  f r e cueq- 
ciej3 ’ * *•

Las disposiciones de la s  Secciones I  a VI inc lu sive  de l a r t íc u lo  11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo  que respecta a las  bandas conpren- 
didas en tre  150 y 2850 k c /s , en tra rán  en vigor en la s  mismas fechas especi
ficadas para la s  partes correspondientes de l Cuadro de d is tr ib u c ió n  de f r e 
cuencias de A tlan tic  C ity , en la s  mismas bandas. Estas fechas, d is t in ta s  se
gún la s  bandas, se extienden a lo  largo del período comprendido en tre  e l  4 
de enero de 1953 y e l  30 de a b r i l  de l mismo año, y están  especificadas en e l  
número 206.
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En lo s números 192, 204 7 294 a 300, se indican la s  fechas de entrada 
en vigor de o tras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y de 
sus Apéndices* ...

4.0*4. L ista  de frecuencias de la  U.I-T,

Se publicará un suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16a edición de la  
L ista  de frecuencias de la  U .I.T ., con lo s p a rticu la re s  de todas la s  n o t i f i 
caciones y modificaciones que envíen la s  adm inistraciones hasta e l  29 de fe 
brero  de 1952 (Numero 284).

4.0*5* Preparación del Registro básic o de frecuencias rad io e le c trica s  *

La I*F*R*B. in sc r ib irá  en e l  R egistro básico de frecuencias rad io e lec -,' 
t r ic a s  (defin ido  en términos generales en los números 205 y 260), como datos 
in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rnac ional de 
frecuencias (Numero 262)*

Las adm inistraciones enviarán a 1a I.F*R*B., lo  antes posib le , lo s  da
to s  necesarios para completar e s tas  inscripciones, en 1a forma de la  L ista  1 
de l Apéndice 6 de l Reglamento de Radiocomunicaciones (Numero 269) -  Vease la  
Tabla 1 anexa* Estos datos se in sc r ib irá n  en e l  R egistro básico de frecuen
c ias  rad io e le c trica s  (Numero 271).

En la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rn ac io n a l de f re 
cuencias, se in sc r ib irá  en la  columna 2a la  fecha de la  firma del Acuerdo 
(3  de diciembre de 1951), excepto en lo  que respecta a la s  asignaciones ind¿ 
cadas como NOTIFICACIONES en la  nueva L is ta . En esto s últim os casos, se in s
c r ib irá  en 1a columna 2b la  fecha d e l día sigu ien te  a l  de la  firma de l Acuer 
do (4  de diciembre de 1951) (Numero 277).

Cuando una asignación hecha de acuerdo con la  nueva L ista  se encuentre 
ya en se rv ic io , la  adm inistración correspondiente n o tif ic a rá  a la  I*F*R.B* 
la  fecha en que se puso en se rv ic io  (Número 270). Esta fecha se in sc r ib irá  
en la  columna 2c.

También figu rarán  en e l  R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  
la s  frecuencias destinadas a f in es  espec ífico s determinados en e l  Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Número 267)* ,

4*0*6. Registro de frecuencias rad io e le c tr ica s

En la  primera ed ición  del Registro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (def¿ 
/nido en términos generales en lo s números 205, 282 y 285), que ha de publi
carse no nos tarde del I o de octubre de 1952, se in c lu irá  lo información coij 
tenida en e l  R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Número 281). 
Posteriorm ente, se mantendrá e l  Registro a l  día mediante lo  publicación de 
suplementos tr im e s tra le s , y periódicamente, por medio de suplementos recap i- 
tu la tiv o s  o nuevas ediciones (Numero 282)* . . .  ./

4*0*7. Not i f i c ación de la s  asi gnaciones por la s  adm inistraciones, durante e l  período 
vn que no e s té totalm ente en vigor e l  a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radioco
municaciones

En lo s números 211, 212 y 213 se describe e l  procedimiento para la  no tifií»  
eión tanto a i lo  que respecto a los asignaciones hechos de acuerdo con la  nue
va L ista  c o q o  a la s  m odificaciones de asignaciones e x is ten te s  y a la s  nuevos 
asignaciones que no esten  de conformidad con la  nueva L is ta .
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A.0 .8 .

¿ .0 .9 .

4 .10.

También se f a c i l i ta ra n  los datos a que se re f ie re n  los números 218 a

In sc rip c ió n de la s  asignaciones por  la  I.F .R .B . . durante e l  período en que 
no est é t o t almente en v igor e l  a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica
ciones .

Se in sc r ib irá  en la  columna 2c la  fecha de entrada en^servicio de toda 
asignación que esté  hecha de acuerdo con 1a nueva L ista  (Numero 226).

Si se h ic ie ra  una nueva.asignación, o se modificaran la s  c a r a c te r ís t i 
cas fundamentales de una asignación ex is ten te , la  I.F .R .B . enmendara en con
secuencia e l  R egistro básico de-frecuencias’rad io e lec trica s  (Números 227 y

* 279). En ta le s  casos, s e .in s c r ib irá  en la  columna 2b la  fecha en que la
I.F .R .B . reciba la  comunicación de la  asignación nueva o enmendada, '̂y se pon 
drá en la  columna 2c la  fecha de entrada en serv ic io  de la  asignación nueva 
o modificada (Numero 228). ’

■ No obstante, cuando e l  cambio de la s  c a ra c té r ís tic a s  fundamentales de 
una asignación no aumente de modo apreciable la  probabilidad de una in te r fe 
rencia  p e rju d ic ia l, se mantendrán la s  fechas anteriormente in s c r ita s  en e l  
R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Numero 229).

N o tificac ión e in s c r ipción dé la s  as i gnaciones úna vez qúe e s té  totalm ente 
en v igor e l  a rtíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones

En la s  Secciones I  a VI del a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica 
clones se establece e l  procedimiento a q u e  se a ju sta ran  la s  adm inistraciones 
y la  IcF.R.B. (Números 210 y 225). • ’' '

Se ap lica rá  e l  procedimiento estab lecido  en lo s  apartados 4*0.7. y 4 .0 .8 . 
en la s  bandas en que no este  totalmente en vigor e l ‘a r tíc u lo  11.

I n te r ferencia  p e rju d ic ia l

La Resolución núm. 1 estab lece e l  procedimiento que ha de seguirse cuan 
do ocurran in te rfe re n c ia s  p e rju d ic ia le s  en tre  la s  asignaciones hechas de con

* formidad con los planes o l i s t a s  adoptados. :

Dorante e l  período en que no e sté  totalm ente en vigor e l  a r t íc u lo  11 de l 
Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  asignaciones con fechas in c r i ta s  en 
la  columna 2a tendrán derecho'a protección in te rnac ional c en tra .la . in te r f e 
rencia  p e rju d ic ia l procedente de asignaciones en*la misma Región que tengan 
una fecha in s c r ita  en la  columna 2b (Número 208).

Una vez que en tre  totalm ente en vigor e l  a r t íc u lo  U  del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la s  columnas 2a y 2b se convertirán, respectivam ente, en 

' la s  de Registro y N otificación , con o í  sign ificado  que se le s  da en la s  Seccio 
nes I  a V del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones* ”*

223.



CAPÍTULO V

PANDAS DE LOS SERVICIOS FIJO. MÓVIL TERRESTRE 
Y DE RADIODIFUSIÓN EN LA ZONA TROPICAL. COMPRENDIDAS ENTRE 

3950 kc/s (¿000 kc/s PARA LA REGIÓN 2) Y 27.500 kc/g

5 .0 .1 . Preparación v adopción de la  nueva L ista in te rnac ional de frecuencias

La I.F .R .B . preparará o í proyecto de-nueva L ista in te rnac ional de f re 
cuencias de conformidad con e l  a r tíc u lo  10 (Números 88 o 94). Durante 1a pre 
páración de este  proyecto de L is to ,- la s  adm inistraciones y la  I.F .R .B . se ~ 
a ju s ta rán  a lo  dispuesto en lo  Resolución núm-, 3* .

En v irtud  de lo  dispuesto en e l  a r t íc u lo  27 (números 195 a 197), dicho 
proyecto sorá sometido a la  consideración de una Conferencio Administrativa 
de Radiocomunicaciones o los efectos de su adopción (Número 170).

¿ - Véase la  Tabla 6 anexa.

5 .0 .2 . Entrada en vi^or de la  nueva L isto in te rnac ional de frecuencias v del Cuadro 
de d is tribuc ión  do frecuencias de A tlan tic  Cltv , „ . .•

La' nueva L ista  in te rn ac io n a l de frecuencias y la  parte  correspondiente 
del Cuadro de d is trib u c ió n  de frecuencias.de  A tlan tic  C ity, en trarán  en v i
gor en la  fecha que determine una Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones (Números 14 y 170). ; :

En los números 204 y 294 o 300, s e f i j a n  la s  fechas de entrada en vigor 
de determinadas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y de sus 
Apéndices.

5 .0 .3 . Procedimiento ap licab le  durante e l  período in te rin o , antes del período dq 
ordenamiento f in a l

El procedimiento in te rin o  para la s  tran sfe renc ias  de la s  asignaciones 
e x is ten te s  a la s  bandas apropiadas, y para e l  establecim iento de nuevas a s ig  

:naciones, se define en términos generales en e l  número 15, y de modo d e ta lla  
do, en e l  a r t íc u lo  12 (Números 103.a 117). Se ap lica  también este  procedimiea 
to  a la s  bandas compartidas por los se rv ic ios móvil marítimo y móvil aero
náutico  (Número 20).

5 .0 .4 . Ordenamiento f in a l  do la s  asignaciones fuera de banda en sus bandas apropiadas

En los.núneros 155 y 156 se define e l  ob jetivo del período do ordenamien 
to  f in a l ,  cuya fecha de comienzo será propuesta o la s  adm inistraciones por 
e l  Consejo de Administración, en v is ta  de lo  dispuesto en los números 157 y 
153.

En lo s números 159 a 163 se especifica  e l  procedimiento que ha de adop
ta rse  para todos los se rv ic io s  durante e l  período de ordenamiento f in a l .

~ 20 -
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5.0*5. L ista  de frecuenciag 'de la  U .I.T . ..

Se publicará un suplemento rec ap itu la tiv o  f in a l  a la  16a edición de la  
L ista  de frecuencias de la  U .I.T . con lo s d e ta lle s-d e  todas la s  n o tif ic a c io 
nes 7  modificaciones que envíen las.adm in istraciones hasta e l  29 de febrero  
de 1952 (Numero 284)* ' ' ' 1. .

5 .0 .6 . Preparación dol Regist ro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s

A f in  de que puedan efectuarse  la s  inscripciones fundamentales en e l  
R egistro  básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (defin ido  en términos genera
le s  én lo s  números 205 y 260), la s  adm inistraciones f a c i l i ta r á n  a la  I.F .R .B ,, 
no más tarde  del I o de a b r i l  de 1952, lo s  dato3 re la tiv o s  a l  empleo de la s  
frecuencias que necesiten  para mantener 1a explotación, durante un c ic lo  

_  completo de activ idad  so la r , de los c irc u ito s  ex is ten te s  en todos lo s se rv i
c ie s , excepto e l 's e rv ic io  de aficionados (Número 272).

En o l  Apéndice a l  Acuerdo, se determinan los datos mínimos que han de 
f a c i l i ta r s e  en la  forma de la  L ista  I  del Apéndice 6 de l Reglamento de Radio 
comunicaciones (Vé^se la  Tabla 1 anexa). Estos datos s e •in sc r ib irá n  en e l  Re 
g is tro  básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (Número 268). '.

En la s  columnas 2a y 2b no se in sc r ib irá  ninguna fecha (Número 273).

Cuando se t ro te  de asignaciones que figuren  en la  últim a edición  de la
' .L is ta  de frecuencias dé la  U .I.T ., pora los que se hoya fa c il i ta d o  la  in fo r

moción mínimo indispensable y en la  forma requerido, so in sc r ib irá  en la  co
lumna 2c la  fecha indicada en lo columna 12 de la  últim a ed ición  de la  L ista

* de frecuencias de la  U .I.T ., o, por excepción, la  de lo edición adecuada de 
la  L ista  do frecuencias de la  U .I.T , (Número 274).

También se in sc r ib irá n  en e l  Registro básico de frecuencias rad io e léc - 
. t r ic a s  lo s frecuencias destinadas a f in es  específicos determinados en e l

• . Reglamento de Radiocomunicaciones (Número 267).

5 .0 .7 . R egistro de f recuencias radloelé?rbrico3

En la  primera edición del R egistro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (d e f i 
nido en términos generales en lo s  números 205, 280 y 285) , que ha de pub li
carse no más tarde del I o de octubre de 1952, figu rará  la  información re c ib i 
da en la  I.F .R .B , hasta e l  1^ de a b r i l  de 1952, que se h a lle  contenida en e l  
R egistro básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  (Numero 281), Posteriorm ente, 
se mantendrá a l  día e l  R egistro mediante la  publicación de suplementos t r i 
m estrales y, periódicamente, por medio de suplementos rec ap itu la tiv o s  y de 
nuovas ediciones (Número 282),

5 .0 .8 . Información .suplemen ta r ia  ql  Regigtro de frecuencias r a d io e le c tr icas

En los casos de lo s países-cuyas adm inistraciones no hayan fa c ili ta d o  
en la  forma requerida la  información mínima exigida, 1a IrF.R .B . sacará es
to s  datos de la  últim a edición de la  L ista  de frecuencias de la  U .I .T ., t a l  
como figuren  en ella,- Esta información se publicará en un documento separado, 
que se t i t u l a r á  "Información suplementaria a l  Registro de frecuencias rad io - 
e lé c tr ic a s " , y no se pondrán fechas en la s  columnas 2a n i 2b, Se publicarán 
suplementos sem estrales a e s te  documento (Número 283).
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5 .0 .9 . N otificación por la s  adminis trac io n e s  de cambios u lte r io re s  en la  u t i l iza» _
cion de l as frecuencias * * ..

‘ ‘ 'L a s  adm inistraciones comunicarán a la  I.F .R .B . la s  modificaciones en la
u til iz a c ió n  de la s  frecuencias, d e fin id as‘en e l  numero 8, de conformidad con 
e l  procedimiento* indicado en los números 214. a 217.

En el'Apéndice a l  Acuerdo se determinan lo s datos mínimos que han de fa 
c i l i ta r ¿ e  en estos casos, en la^forma de la  L ista  I  del Apéndice 6 a l  Regla-'
mentó de' Radiocomunicaciones (Véase la  Tabla 1 anexa). Siempre que sea jjosi-

?.'7 b le , ésta 'in form ación  deberá l le g a r  a la  I.F .R .B .-an tes de que se efectuó e l
•• * • cambio, con una an tic ipac ión  no superior a 3 meses n i in fe r io r  a 2 semanas

(numero 215), o ,‘ en e l  caso de que esto  no sea posib le , inmediatamente des
pués de rea lizado  e l  cambio (Numero 217).

5• 10. In sc rip c ió n en e l  Regi 3_t.ro básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s de la s  modi
ficaciones en la  u til iz a c ió n  de la s frecuencias

' ’ La I.F.RcB* examinará la s  comunicaciones re la tiv a s  o cambios propuestos
j en la  u ti l iz a c ió n  de la s  frecuencias, de conformidad con lo  dispuesto en los 

números 231 a 236» •• .

• Durante e s te  examen, la  I.F .R .B . se a ju s ta rá  a l  procedimiento e s tab le 
cido en lo s  números 241 a 24-5.

. Las m odificaciones efectuadas en la  u til iz a c ió n  de la s  frecuencias, de
la s  cuales se h ay an .fac ilitad o  lo s datos mínimos requeridos, se in sc r ib irá n

 ̂ • en e l  R egistro  básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s , según lo  dispuesto en 
lo s  números 279, 246 a 250 y 255/ en los cuales se ind ica , en tre  o tras  cosas, 
la  fecha que ha de in s e r ta r s e .en la  columna 2c .

5.11. In te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l _ • .

Durante e l  período in te r in o , la s  adm inistraciones colaborarán y harán 
prueba de la  mejor voluntad para e v ita r  la s  in te rfe re n c ia s  p e rju d ic ia le s  (Nú
mero 118) .  , y • . . * % *

M ientras no e s té  totalm ente en vigor e l  a r t íc u lo  11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones,

( i )  Las asignaciones^con fechas in s c r i ta s  en la  columna.2a tendrán de- 
•recho a protección in te rn ac io n a l contra la  in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l 

' de asignaciones que tengan una fecha in se r ta  en la  columna 2b (Núme
ro  208) ;

( i i )  Las asignaciones con fechas en la  columna 2a, o en la  columna 2b, no 
tendrán derecho a protección in te rn ac io n a l contra la  in te rfe re n c ia , 
p e r ju d ic ia l  de la s  asignaciones que tengan una fecha en la  columna 
2c, únicamente (Número 209). . . ,
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6.0.1* Preparación y adopción d e 'lo s  planes '

La I.F .R .B , preparara proyectos de planes de conformidad con lo  d is -
puesto en e l  a r tic u lo  11 (Números 95 a 102)..

A t a l  f in ,  la s  adm inistraciones enviaran sus so lic itu d es puestas a l  d ía
con. tiempo, su fic ien te  para que .lleguen a la  I.F .R .B . antes del I o de ju l io  

. de 1952 {Numero.99), en la  forma de la s  so lic itu d es  presentadas en la  Con
ferencia  de Ciudad de México (Documento C.A.É.R. núm, 330, párrafo  270).

Al p resen tar sus so lic itu d e s , la s  adm inistraciones tendrán en cuenta 
que no puede .aumentarse e l  míaaro de asignaciones, en' e l  Plan básico do 
Ciudad de México, especialmente en la s  horas do sobrecarga, sin  poner en 
pelig ro  su v a lo r técnico (Numero 98).

Se in v ita  a l  Consejo do Administración a que, en su Reunión de 1953,
. dedique atención especial a lo s  progresos rea lizados en la  preparación de 
• ; estos proyectos de planes y recomiende a -la s  adm inistraciones la s  medidas 

que considera necesarias (Número 123).

En v is ta  de la s  observaciones y de lo s planes que la  I.F .R .B . envíe a 
la s  adm inistraciones,, a s i  como de lo s comentarios de la s  adm inistraciones, 
sobre los mismos, e l  Consejo de Administración considerara la  necesidad de 
que so celebre o no una Conferencia de rad iod ifusión  por a lta s  frecuencias 
(Número 198) .  .

Las asignaedones de los planes adoptados finalm ente, se incorporaran 
en e l  proyecto de nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias, o en la  nueva 

. L ista  in te rnac iona l de frecuencias, según sea e l  caso (Numero 199).

Voaso la  Tabla 6 anexa,

6 .0 .2 .  ̂ Entrada on v igor do l a nueva L ista  in ternacional de frecuencias y del
Cuadro de d is trib u c ió n  do frecuencias de A tlantic City

La nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias para la s  bandas de radio
d ifusión  por a l ta s  frecuencias, y  la s  partes correspondientes d e l Cuadro 
de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlantic  C ity, en traran  en vigor sim ultá
neamente en una fecha que habra de determinar una Conferencia adm in istrativa  
de radiocomunicaciones (Números 14 y 170).

En lo s  números 204, 294 (en lo  que respecta a la s  4 primeras d isp o si-
: c iones), 295 a 297 y 300, se especifican  la s  fechas do entrada en v igor de

determinadas d isposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y de sus 
' Apéndices, re la tiv a s  a l  se rv ic io  de rad iod ifusión .



6♦O•3. Procedimiento ap licab le  durante e l  período in te rin o , antes del ordenamiento 
f in a l

El procedimiento in te rin o  ap licab le  para la  tran sfe ren c ia  de la s  asig
naciones ex is ten te s  a sus bandas apropiadas, y para e l  establecim iento de 
nuevas asignaciones, se define en e l  náayro 15, en términos g e n e ra le s ,'y  * 
en e l  a r t íc u lo  12, detalladam ente (Números 103 a 117).

6 .0 .4 . Ordenamiento f in a l  de la s  asignaciones fuora do banda en sus bandas adecua
das ... . .

 ̂ En lo s  núasros 155 y 156 so define e l  ob jetivo  de l período de ordena
miento f in a l ,  y o l Consejo do Administración propondra..a la s  adm inistracio
nes la  focha en que oste período habra do comenzar, do conformidad con lo  
dispuesto en lo s  númoros 157 y 158.

En lo s  números 159 a 162 y 164, se estab lece o l procedimiento que ha de 
adoptarse durante o l período de ordenamiento f in a l .

6 .0 .5 . L ista  do frecuenci as do la  U .I.T .

So publicara  un suplemento ro cap itu la tiv o  f in a l  a la  16a edición  do la  
L ista  do frocuencias de la  U .I .T ., con los d e ta lle s  de todas la s 'n o t i f ic a 
ciones y modificaciones que envíen la s  adm inistraciones hasta  e l  29 de fo - 

< . broro de 1952 {Numero 284).

6 .0 .6 . Preparación del Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s

Para que puedan hacerse la s  inscripciones fundamentales on o l R egistro 
básico de frecuencias rad io o lo c trica s  (definido en termino3 generales en 
lo s números 205 y 260), la s  adm inistraciones enviaran a la  I.F .R .B ., no mas 
tardo del 1° de a b r i l  de 1952, datos acerca do la ^ u tiliz a c ió n  do la s  f re 
cuencias que necesiten  para mantener la  explotación, duranto un c ic lo  do 
activ idad  so la r  completo, de lo s  c irc u ito s  ex is to n tes  en todos lo s  se rv ic io s , 
excepto en e l  se rv ic io  do aficionados (Es d ec ir , incluido e l  se rv ic io  de 
rad iod ifusión) (Numero 272).

En e l  Apéndice a l  Acuerdo, se determinan los datos mínimos que han de’ 
f a c i l i t a r s e  en la  forma do la  L is ta  I  dol Apéndice 6 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones. Vease la  Tabla 1 anexa. Estos datos se in sc r ib irá n  en 
e l  R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Numero 268).

. i No se in se r ta ra  ninguna fecha n i en la  columna 2a n i oii l a  columna 2b
(Numero 273).

En lo  que respecta  a la s  asignacionos quo figuren  en la  últim a edición 
do la  L ista  de frecuencias de la  U .I.T . y para la s  que se hayan fa c ili ta d o  
on la  forma requerida los datos mínimos exigidos, se in sc r ib irá  en la  co
lumna 2c, la  fecha que aparece en la  ^columna 12 do la  últim a edición de la  
L ista  de frocuencias, o, por excepción, de la  edición adecuada de la  L ista  
de frecuencias de la  U .I.T , (Numero 274).

También se in sc rib irán  en o l Registro básico de frecuencias rad ioo lec- 
t r ic a s  1q3 frecuencias destinadas a fin es  e spec ífico s, determinados en e l  
Reglamento do Radiocomunicaciones (Nunero 267).

-  24 -
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6 .0 .7 . Registro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  : : "

En la  primera edición de l R egistro de frec u en c ias 'rad io e le c tric as  
(definido en términos generales en los números 205, 280 y 285), que ha de 
publicarse no mas tarde del I o de octubre de 1952, se in c lu irá  la  informa
ción contenida en. e l  Ragistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  que 

• haya recib ido  la. I.F .R .B . hasta  e l  l 5̂ de a b r i l  de 1952 (Numero 281), Poste
riorm ente, se mantendrá e l  re g is tro  a l  d ía mediante la  publicación de suple
mentos tr im es tra le s  y periódicamente por medio de suplementos r e c a p i tu la t i -  
vos 'y  do nuevas ediciones '(Numero 282)*

6 .0 .8 . Información suplementaria a l  R egistro  de frecuencias ra d io e le c tr ic a s1

En lo s  casos de países cuyas adm inistraciones no hayan fa c i li ta d o  en 
la  forma requerida lo s  datos mínimos indispensables, l a  I.F .R .B . sacara 
e s ta  información de la  ultim a edición de la  L ista  de frecuencias de la  
U .I .T ., t a l  como en e l la  aparezca. Esta información se publicara en un 
documento independiente t i tu la d o  "Información suplementaria a l  R egistro  
de frocuencias ra d io e le c tr ic a s" , pero sin  fechas tampoco en la s  columnas 
2a n i  2b. So publicaran suplementos sem estrales a este  documento (Nume
ro 283).

6 .0 .9 . N otificación por l a 3 adm inistraciones do cambios prom estos en In u t i l iz a 
ción de la s  frecuencias

Las adm inistraciones comunicaran a la  I.F .R .B . lo s cambios en la  
u til iz a c ió n  de frecuencias ( t a l  como se definen en e l  numero 8) en la s  
bandas de rad iod ifusión  por a l ta s  frecuencias, de conformidad con e l  pro
cedimiento especificado en lo s  números 214- a 217.

En e l  Apéndice a l  Acuerdo, se indican los datos mínimos que han de 
f a c i l i t a r s e  en esto s casos, en la  forma de la  L is ta  I  del Apéndice 6 a l  
Reglononto do Radiocomunicaciones. Vease la  Tabla 1 anexa. Siempre que 
soa posib le , e s ta  información deberá l le g a r  a la  I.F .R .B , antes do que se 
efectúo e l  cambio, con una an tic ipación  no superior a t r e s  meses n i in fe 
r io r  a do3 semanas (Núnoro 215); s i  e llo  no fuera posib le, se enviara 
inmediatamente despue*3 de rea lizado  e l  cambio (Numero 217).

6 .10. In sc ripción on e l R egistro b á s ico d e  frecuencias ra d io e le c tr ica s  de lo s 
cambios en la  u til iz a c ió n  do la s  frocuencias

La I.F .R .B . examinara l a 3 comunicaciones do cambios propuestos en la  
u til iz a c ió n  de la s  frocuencias, do conformidad con lo  dispuesto en los 
números 231 a 236,

Al e fec tu a r e ste  examen, la  I.F .R .B . se a ju s ta ra  a l  procedimiento 
establecido  en los números 241 a 245.

Los cambios en la  u ti l iz a c ió n  do la s  frecuencias que so hayan efec
tuado, y do lo s  quo se haya fa c ili ta d o  la  información mínima requerida, so 
in sc rib irá n  en e l  R egistro básico de frocuencias rad io e ló c tric a 3 do confor
midad con la s  d isposiciones de lo s  númoros 279, 246 a 250 y 255, en lo s  que 
30 ind ica , entro  o tra s  cosas, la  focha que ha de in sc r ib irse  en l a  columna 
2c,
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6*11* In terferencia  p e rju d ic ia l

Durante e l  período in te rin o , la s  adm inistraciones cooperaron rrutua- 
mento jr con la  mejor voluntad para e v ita r  la3 in te rfe ren c ias  perjud ic ia 
le s  (Numero 118) #

Durante o l período en que no se h a lle  totalm ente en vigor e l  a rtíc u lo  
11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  asignaciones con fechas en 
1a columna 2a o on la  columna 2b, no tendrán derecho a protección in te rna
cional contra la  in te rfe renc ia , p e rju d ic ia l causada por asignaciones con 
una fecha en la  columna 2c tínicamente (Nunero 209)#
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BANDAS EXCLUSIVAS DEL SERVICIO MARTTOP ENTRE
4.QQO kc/s Y 27 500 kc7aT - . • . . .

7 .0 .1 . La nueva L ista  in ternacional de frecuencia3

La nueva L ista  in ternacional de frecuencias para e l  serv icio  móvil 
marítimo en la s  bandas consideradas e s ta ra  constitu ida  por la3 asignaciones 
bochas a la s  estaciones costeras de conformidad .con vlo.s planes adoptados que 
aparecen en la  Parte A del Anexo 5 a l  Acuerdo ^Numero 65;, 7  en e l  Anexo 6 

r a l  Acuerdo (Nunero 69) (Número 200). En los números 66, 67, 70 a 76 y  78, 
figuran disposiciones y datos ad icionales. : . ' -

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in ternacional de frecuencias y  del Cua
dro de d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlantic C ity

La nueva L ista  In ternacional de frecuencias para e l  serv ic io  móvil 
: marítimo y la s  partes correspondientes del Cuadro de d istribuc ión  de f re 

cuencias, en trarán  en vigor, simultáneamente, en la 'fe ch a  que determine una 
Conferencia adm inistrativa de radiocomunicaciones como.fecha de entrada en 
vigor do la  nueva L ista  in ternacional de frecuencias para los serv ic ios f i jo ,  

. móvil te r r e s t r e ,  y de rad iodifusión  en la  zona tro p ic a l en esta  porción de l 
espectro (Números,16, 170 y 201). \ .

' En lo s números 204- y  294- a* 303 se determinan la s  fochas de entrada en 
v i^or de c ie r ta s  disposiciones de l Reglamento de Radiocomunicaciones y sus 
Apéndices.

7*0 . 3. .Procedimiento ap licab le  durante e l período in te rin o  antes del ordenamiento 
' f in a l  ■ , ; . “ . ■ • " . <• -/ • ; : ..

El procodimiento in te rin o  aplicable a la  tran sferenc ia  de la s  asigna
ciones ex is ten tes  a sus bandas apropiadas, y  p a ra .e l establecim iento do la s  

; nuovas asignaciones, se define , en términos gonerales, en e l  numero 17 y,
/  de manera dettillada, en los a rtíc u lo s  12 '(Números 103 a 117) y 14- (Números 

124. a 14.6). • ’ r.

Siempre que sea posible, la s  asignaciones a la s  estaciones costeras se 
tra n s fe rirá n  a la s  asignaciones p rev istas en los planes de conformidad con 
los planes adoptados (Números 14-5 y 14-6).

.En los números 128 a 142 se .estab lece  u n  programa para la  entrada en 
. vigor de la s  bandas de la s  estaciones de barco (especificadas en e l  Apén

dice 10 a l  Reglamento de Radiocomunicaciones y en e l  Anexo 7 a l  Acuerdo).
Este programa se resume en la  tab la  7 anexa.

7 .0.4-. Ordenamiento f in a l de la s  asignaciones fuera de banda en sus bandas apro
piadas

En los números 155 7 156 se define e l  objetivo del poríodo de ordena
miento f in a l ,  y  el.Consejo de.Administración^propondrá a la s  adm inistra
ciones la  fecha en que este  período comenzara, do conformidad con lo  d is 
puesto on lo s ¿uñeros 157 y 158.

CAPÍTULO VII ; , .
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En lo s  números 159 a 162 y* 165, se define e l  procedimiento que ha de 
adoptarse durante e l  periodo de ordenamiento f in a l .

7 .0 .5 . L ista  de frecuencias de la  U .I .T.

Se pub licará  un suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16a edición de la  
L ista  de frecuencias de la  Ü .I .T ., con los datos de todas la s  no tificac iones ' 
y  modificaciones que envíen la s  adm inistraciones hasta e l  29 de febrero  de 
1952 (Número 284). - V " v '1

7 .0 .6 . Preparaci ón del Registro básico de frecuencias rad ioeleV trica3

a) - La I.F .R .B . in s c r ib irá  como datos in ic ia le s  en e l  Registro básico de 
frecuencias rad io e le c trica s  (definido en términos generales en lo s números 
205 y 260) la s  d istribuc iones y asignaciones o estaciones costeras conteni
das en los planes adoptados para e l  serv ic io  móvil marítimo (Numero 264). •

Las adm inistraciones presentarán a la  I.F .R .B ., en e l  plazo más breve 
posib le, los datos necesarios ^para completar e s ta s  inscripciones in ic ia le s ,

' en la  forma do la  L ista  I ,  Apéndice 6 a l  Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Nunero 269). Volase la  Table 1 anexa. Esto3 datos so in sc rib irá n  en e l  
R egistro básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s •(Numero 271);

En lo  que respecta  a e s ta s  asignaciones, se in se r ta rá  on la  columna 2a 
la  fecha de la  firma del Acuerdo (3 do diciembre de 1951), con excepción de 

. la s  asignaciones indicadas como NOTIFICACIONES en lo s planes. En 63to3 
últim os casos, se in c lu irá  en 1.3 columna 2b la  fecha d e l d ía  sigu ien te  a l  
de la  firma (4 de diciembre de 1951) (Nunero 277).

Siempre que una asignación hecha do conformidad con un plan o l i s t a  .. 
adoptado se encuentre ya en se rv ic io , la  adm inistración in teresada comuni-' 
cará  también a la  I.F .R .B . la  fecha do entrada en serv ic io  de la  asignación 
(Numero 270). Esta fecha se in c lu irá  en la  columna 2 c . (Nunero 278).

/b ) También se in c lu irán  como datos in ic ia le s  en e l  Registro básico de 
.frecuencias ra d io e le c tr ic a s , con una indicación adecuada a su fin a lid ad ,

• ' la s  frecuencias de llamada y de trab a jo  de la s  estaciones rad io to leg rá - 
f ic a s  do barco especificadas en e l  A^cxo 10 a l  Reglamento de Radiocomunica
ciones, y  la s  frecuencias de la s  estaciones rad io te le fó n icas de barco men
cionadas on e l  Anexo 7 a l  Acuerdo (Numero 265). En lo-quo concierne a es
ta s  frecuencias, n̂o se in s e r ta rá  ninguna fecha n i  en la  columna 2a n i  en 
la  columna 2b (Nunero 276). * •

c) Además, la s  adm inistraciones f a c i l i ta r á n  a la  I.F .R .B ., no más tarde 
r dol I o de a b r i l  de 1952, datos sobre la  u ti l iz a c ió n  de la s  frecuencias que 

nocesiten  para mantener la  explotación, durante un c ic lo  completo do a c t i 
vidad so la r , do los c irc u ito s  ex is ten te s  en todos lo s se rv ic io s , excepto 
en o l se rv ic io  de aficionados (es d e c ir , incluido e l  serv ic io  móvil marí
timo) (Numero 272).

En e l  Apéndice a l  Acuerdo se determinan los datos mínimos quo han de 
f a c i l i ta r s e  en la  forma de la  L is ta  I , ' ¿pe'ndico 6 á l  Reglamento do ^Radio
comunicaciones. Vease la  Tabía 1 anexa. Estos datos so in sc r ib irá n  en e l  
R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Nunero 268) . "
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En la s  columnas 2a y 2b no se in c lu irá  ninguna fec h a ' (Numero 273), 
excepto en lo  que se re f ie re  a la s  asignaciones a estaciones costeras, a 
cuyo caso se re f ie re n  e l  minero 277, cuando se t r a te  de asignaciones hechas 
do acuerdo con una l i s t3  o plan adoptado, y  e l  número 254- s i  se t r a t a  de
asignaciones en la s  bandas apropiadas, pero que no se a justen  a un plan o
l i s t a  adoptado, _ - . . .

En lo s  casos de asignaciones que aparezcan en la  últim a edición  de la  
L ista  de frecuencias de la  U .I .T ., y de l a 3 cuales se haya suministrado en 
la  forma requerida la  información mínima indispensable,' se in sc r ib irá  en 
la  columna 2c la  fecha quo figure  en la  columna 12 de la  últim a edición  do
la  L ista  de frecuencias de la  U .I.T ., o por excepción, de la  edición apro
piada de la  L is ta  de frecuencias de la  U .I.T . (Nuiácro 274-)«

d) También se in c lu irán  en e l  R egistro  básico de frecuencias rad ioe lóc- 
• t r ic a s  la s  frecuencias destinadas a fines espec íficos, determinados en e l  
Reglamento de Radiocomunicaciones y en e l  Anexo 7 a l  Acuerdo (Humero 267).

7 .0 .7 . R egistro de frecuencias radio e le c tr ic a s  - ‘

En la  primera edición del R egistro do frecuencias rad io e le c tr ica s  
(definido en términos generales en lo s  números 205, 280 y 285), que ha de 
publicarse no mas tardo dol I o de octubre de 1952, se in c lu irá  la  informa
ción contenida en e l  Registro básico de frecuencias ra d io e le c tr ica s  que 
haya recib ido  la  I.F.R.B* hasta  e l  I o de a b r i l  de 1952 (Numero 281) .  Poste- 

: rio m en te  se mantendrá e l  re g is tro  a l  d ía  mediante la  publicación de suplo- 
; montos tr im e s tra le s  y periódicamente por medio do suplementos ro c a p itu la ti -  

- vos o nuevas ediciones (NÚnero 2 8 2 ) , ' '

7 .0 .8 . Información suplementar ia  a l  R egistro  de frecuencias ra d io e le c tr icas

En lo s  casos de países cuyos adm inistraciones no hayan fa c ili ta d o  en 
la  forma requerida la  información mínima indispensable de conformidad con 
e l  número 272, la  I.F .R .B . sacará  dicha información de la  últim a edición 
de la  L ista  de frecuencias de la  U .I.T . t a l  como en e l la  aparezca. Esta 
información se publicara en un documento separado titu lad o  “Información 
suplementaria a l  R egistro de frecuencias radioele 'ctricas'* , poro s in  fechas 

* - - • tampoco n i en la  'columna 2a n i en la  columna- 2b, Se publicarán suplementos
sem estrales a e ste  documento (Numero 283) ,

7 .0 .9 . Noti f i c ación por la s  admin is tra e lo n e s  de^cambios propues to s en la  u t i l i z a 
ción de la s  frecuencias ~

JLas adm inistraciones comunicarán a la  I.F .R .B . lo s cambios en la  u t i l i 
zación-de la s  frecuencias (defin idos en e l número 8 ) en la s  bandas del se r
v ic io  marítimo, de conformidad con e l  procedimiento especificado en los 
números 214. a 223.

En e l  Apéndice a l  Acuerdo se determinan lo s datos mínimos que han de 
f a c i l i t a r s e  en esto s casos en la  forma de la  L ista  I  del Apéndice 6 a l  
Reglamento do Radiocomunicaciones. Vease la  Tabla 1 anexa. Además, se 
f a c i l i ta r á n  también los datos c itados en los números 218 a 223- Siempre 
quo sea posib le , e s ta  información deberá l le g a r  a la  I.F.R .B . an tes de que 
so efectúe o l cambio, con una an tic ipación  no superio r a tre s  meses n i  in 
f e r io r  a dos semanas*(Numero 2 1 5 ) ,o, en caso co n tra rio , inmediatamente 
después do rea lizado  e l  cambio (Numero 217).
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A.1 proceder a la  e lección  de asignaciones ad ic ionales, la s  adm inistra
ciones y la  I.F .R .B . se a ju s ta ran  a lo  dispuesto én lo s  nimeros 68 79 y 
80.

7.10. In sc rip c ión en o l R egistro básico de frocuencias radi o e le c trica s  de los 
cambios en la  u til iz a c ió n  de la s  frecuencias

. : La I.F .R .B . examinara la s  comunicaciones de cambios propuestos en la
r „ u til iz a c ió n  de la s  frocuencias, do conformidad con lo  dispuesto on lo s 

números 231 a 240.

-• ÜL proceder a e3to  examen, la  I.F .R .B . se r e g i r í  por e l  procedimiento
establecido  en lo s números 241 a 245.

. Cuando so hayan efectuado cambios en la  u til iz a c ió n  do la s  frecuencias
' - para lo s  cjuo so haya fa c il i ta d o  la  información mínima indispensable, se

t . in sc rib irán  e sto s cambios en o l R egistro básico do frocuencias rad ioe lec
t r ic a s ,  de conformidad con lo  dispuesto en lo s  números 279, 246 a 250, 254 
y 255, en lo s  quo so indican, en tre  o tras cosas, la s  fechas #quo han de in -  , 
c lu irso  en l a  columna 2o y , cuando se t r a te  do una asignación hocha a una 
estación  costera  que no se a ju s te  a un plan adoptado, en la  columna 2b 

.. (Numero 254).

7 .11 . In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

Durante e l  período in te rin o  la s  adm inistraciones cooperaran mutuamente 
- _  : . con la  mejor voluntad, mediante negociaciones b i la te ra le s  o m u ltila te ra le s  

cuando sea conveniente, y  en consulta con la  I.F .R .B ., para e v ita r  lo s ca
sos de in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l (Números 77 y  118, Resolución mía. l ) .

. • ' ' . ' .  * .  - *v  
Las asignaciones e x is te n te s  continuaran gozando de protección contra

- . la  intorferencia poriudicial hasta que entren en servicio- la 3 nuevas asig -
' naciones (Número 1 4 7 )..: ' . . .

Durante e l  período precedente, a la  entrada en v igor de la  to ta lid a d  
del a r tíc u lo  11 de l Reglamento de Radiocomunicaciones,

i )  Las asignaciones con fechas in s c r i ta s  en la  columna 2a tendrán derecho 
a pro tección in te rn ac io n a l contra la  in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l de 
asignaciones que tengan una fecha in s c r i ta  en la  columna 2b (Niunero 
208); • : , -- •

i i )  Las asignaciones con fechas en la  columna 2a, o en l a  columna 2b, no 
tendrán derecho a protección in te rnac ional contra la  in te rfe re n c ia  
p e rju d ic ia l de asignaciones que tengan una fecha in s c r ita  en la  co
lumna 2c solamente (limero 209) .



-  31 -

CApfroio vxxi
BA.NDA.S' EXCLUSIVAS DEL SERVICIO M̂ VIL AEROHlfOTICO 

■ EHTRE 2850 Y 27 500 kc/s ..

8 .0 .1 , La nueva L ista  in ternacional de frecuencias

-• La nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias para e l  serv ic io  móvil
aeronáutico en la s  bandas in te resadas, e s ta ra  constitu ida  por la s  d i s t r i 
buciones on lo s  planes • adoptados (Numero 8l )  que figuran .en  lo s Anexos 8 

• y  9 . a l  Acuerdo, y  pór la s  asignaciones hochas de conformidad con dichos 
planes o con sus disposiciones técn icas (Numero 202). En lo s  números 82 
a 87 y*'en la  Recomendación número 2 f ig u ran ‘informaciones, d isposiciones 

^ recom endaciones ad ic iónalos. ' . •

8 .0 .2 , Entrada en v igor de la  nueva L is ta  in ternacional de frecuencias y  d e l 
Cuadro de d is tr ib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  C i ty -

La nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias para e l  serv icio  móvil 
aeronáutico y la s  partes correspondientes del Cuadro de d is trib u c ió n  do 
frocuencias de A tlan tic  C ity, en traran  en vigor simultáneamente en la  f e -  

■ cha quo determine una -Conferencia adm in istrativa  de radiocomunicaciones 
para la  entrada en vigorado la  nueva.L ista in te rnac ional de frecuencias 
do lo s se rv ic io s  f i jo ,  móvil te r r e s t r e  y de rad iod ifusión  en la  zona t r o -  

- p ica l (Números 12, 18, 170, 180, 186, 190'y 203).

E¡n lo s números 204, 294 a 297 y 300, se doterminan la s  fechas de en
trada  en v igor de c ie r ta s  d isposic iones,de l Reglamento de Radiocomunica-. 
cioncs y de sus Apéndices.

8 .0 .3  Procedimiento ap licab le  durante el  período in te rin o  an tes del ordenamiento 
f in a l

a) Para ^las bandas comprendidas en tre  2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s en la
Región 2 ): . . . . .

■ -  En la  Región 1, la  tran sfe ren c ia  de la s  asignaciones para a ju s ta r
la s  a lo s planes'adoptados, comenzara e l I o de mayo de 1952 (Nvmero 

• 131)5 : ,

-  En la  Región 2, la  tran sfe ren c ia  de la s  asignaciones para a ju s ta r
la s  a lo s  planes adoptados formara parte  del programa general 
coordinado para la s  bandas superiores a 4000 kc/s (Numero 187);

~ -  - En la  Región 3, la  tran sfe ren c ia  de la s  asignaciones para a ju s ta r
la s  a lo s .p lanes adoptados, comenzara e l  I o de febrero de 1953 
(Número 191). - '

Hajr tambio'n d isposiciones para la  coordinación in te rreg io n a l 
(Numero 193).
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b) En lo  que respecta  a la s  bandas comprendidas en tre  3950 kc/s 
(4000 en la  Región 2) y 27 500 k c /s , e l  procedimiento in te rin o  
ap licab le  a la  tran sfe ren c ia  de las  asignaciones ex is ten te s  en 
e l  se rv ic io  móvil aeronáutico a sus bandas apropiadas, y  para e l  
establecim iento de nuevas asignaciones, se define, en términos 
generales, en o l numero 19, y, de modo de ta llado , en e l a r tíc u lo  
12 (Mañeros 103 a 117).

c) Ademas, en e l a r tíc u lo  15 (Himero3'14£ a 153) se definen la s  d is -
• t in ta s  fases que han de se g u ir .la s  tran sfe ren c ias  de la s  asigna

ciones del se rv ic io  m óvil'aeronáutico para a ju s ta rse  a lo s  planes
\, ‘ adoptados en dicho se rv ic io , en la s  bandas exclusivas comprendidas

entro  2850 y 27 500 k c /s . Las adm inistraciones adoptaran todas 
. ■ la s  medidas necesarias para- conseguir. <yie dichas asignaciones en

tró n  en serv ic io  rápidamente ^Resolución, núm. 4-)♦r Siempre quo 
sea conveniente se consultara  con la  O.A.C.I. (Numero 152).

8.0.4-* Ordenamiento f in a l  de la s  asignaciones fuera de banda en sus bandas apro
piadas

En lo s mineros 155 y 156 se .define  e l  o b je tiv o .d e l período de ordena
miento f in a l ,  y e l  Consejo de Administración propondrá a la s  adm inistracio
nes la  fecha.en que habra de comenzar dicho período, de conformidad con lo 
dispuesto en lo s números 157 y 158.

En lo s  números 159 a 162 y 166 a 168, so describe e l  procedimiento 
quo ha de adoptarse durante e l  período de ordenamiento f in a l .

8.0.5# L ista  de frecuencias de la  U .I.T .

Se publicara un suplemento rec ap itu la tiv o  f in a l  a la  16a edición de
 la  L ista  de frecuencias de l a  U .I .T ., con los datos de todas la s  n o t i f i c a - ,*

ciones y m odificaciones que envíen la s  adm inistraciones hasta  e l  29 de fe 
brero de 1952 (Numero 284.).

8 .0 .6 . Preparación d e l Registro básico de frocuencias rad io e le c tr ica s

a) La I.F .R .B . in sc r ib irá  cono datos in ic ia le s  en e l  Registro básico de 
frecuencias rad io e le c tr ica s  (definido on to'rminos gonerales on lo s números 
205 y 260) , la s  d istribuc iones quo se hacen en lo s  planes adoptados para 
e l  serv icio  móvil aeronáutico (Nimoro 263).
’ ' . . , i

-En las. columnas 2a y 2b no so in se r ta rá  ninguna focha (Número 276).

b) Además, la s  adm inistraciones f a c i l i ta r á n  a la  I.F.R.B.,^ no más tarde 
de l I o de a t r i l  de 1952, lo s  datos re la tiv o s  a . la  u til iz a c ió n  deías f r e 
cuencias que necesiten  para mantener en servicio* ;durante un c ic lo  so la r  
completo, lo s  c irc u ito s  e x is ten te s  en todos lo s se rv ic io s , excepto e l  se r
v ic io  de aficionados (es d e c ir , incluido o l se rv ic io  móvil aeronáutico) 
(Número 272).

En e l  Apéndice a l  Acuerdo se especifican  los datos mínimos quo han de 
f a c i l i t a r s e  en la  forma de la  L ista  I  del Apéndice 6 d e l Reglamento do Radio
comunicaciones. Vease la  Tabla 1 anexa. Estos datos se in c lu irán  en o l 
R egistro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Número 268).
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En la s  columnas 2a y 2b no se in c lu irá  ninguna fecha (Numero 273), * 
excepto en lo  quo respecta  a la s  asignaciones para la s  estaciones aero
náu ticas, a cuyo caso se re f ie re n  e l  numero 251, cuando se t r a ta  de asig 
naciones hechas do conformidad con planos adoptados; e l  nunero 252, cuan
do son asignaciones efectuadas con arreglo  a los p rincip ios técnicos funda
mentales do lo s  planes aceptados, y e l  minero 253 para la s  demás asignacio
nes en la s  bandas apropiadas.

Siempre quo en la  ultim a edición de la  L ista  de frocuencias de la  
U .I.T . figuren  asignaciones d e .e s ta  c lase  de la s  que se haya fa c il i ta d o  

. l a  información mínima indispensable en la  forma requerida, en la  columna ^
2c se in s c r ib irá  la  fecha que figuro  en la  columna 12 de la  últim a edición 
do la  L ista  do frecu en c ias ,de la  U .I.T ,, o, por excepción, en la  edición 
apropiada do la  L ista  de frecuencias de la  U .I.T . (Numero 274).

c) También se in sc rib irán  en e l  Registro básico de frecuencias rad ioe lec 
t r ic a s ,  la s  frecuencias destinadas a fines espec ífico s, determinados en e l  
Reglamento de Radiocomunicaciones (Numero 268),

8 .0 .7 . Regi s tro  de frecuencias ra d io e le c tr ic a s

En la  primera edición del R egistro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s  
(definido en términos generales en los números 205, 280 y 285), que ha de 
publicarse no mas tarde  del I o de octubre do 1952, se’ in c lu irá  la  in fo r
mación contenida en e l R egistro  básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  que 
haya rec ib ido  la  I.F .R .B . hasta  e l  I o de a b r i l  de 1952 (Número 23lK  Pos
teriorm ente se mantendrá a l  d ía  e l  re g is tro , mediante la  publicación de 

• suplementos tr im e s tra le s , y periódicamente por medio de suplementos recap i- 
tu la tiv o s  y de nuevas ediciones (Numero 282).

8 .0 .8 . Información suplementaria a l  R egistro  de frecuencias rad ioe le c tr ic a s

En lo s  casos de países cuyas adm inistraciones no hayan fa c il i ta d o  en^ 
la  forma requerida la  información mínima indispensable, l a  I.F .R .B . sacara 
e s ta  información de la  últim a edición  de l a  L is ta  de frocuencias de la  
U .I.T . en la  forma que en e l la  aparezca. Dichos datos se publicaran en un 
documento separado titu la d o  "Información suplementaria a l  R egistro de f r e 
cuencias radioele',c tr ic a s n, pero tampoco se in c lu irá n  fechas en la s  columnas 2a 
n i  2b. Se publicaran suplementos sem estrales de este  documento (Numero 283).

8 .0 .9 . N otificación por la s  adm inistraciones de cambios propuestos en la  ut i l i z a 
ción do la s  frecuencias

Las adm inistraciones comunicaran a la  I.F .R .B . los cambios en la  u t i l i 
zación de la s  frecuencias do la s  bandas del se rv ic io  móvil aeronáutico (do- 
fin idos en e l  número 8) de acuordo con e l  procedimiento especificado en lo s  
números 214 a 223.

En o l Apéndice a l  Acuerdo, se f i ja n  los datos mínimos que han do fa c i
l i t a r s e  en esto s casos en la  forma do la  L ista  I  dol Apéndice 6 a l  Regla
mento do Radiocomunicaciones. Del mismo modo habran de f a c i l i t a r s e  lo s 
datos a que se ^refieren lo s mineros 218 a 223. Siempre que soa posib le , 
e s ta  información deberá l le g a r  a l a  I.F .R .B . antes do que so efectúe e l  
cambio, con una an tic ipación  no superio r a t r e s  meses n i in fe r io r  a dos 
semanas (Numero 215), o, s i  esto  no es posib le, inmediatamente después do 
realizado e l  cambio (Niinoro 217).



8•10. In sc rip c ión en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c trica s  de los 
cambios on la  u tiliz a c ió n  do la s  frocuenclQS

La I.F .R .B , examinara l a s , comunicaciones de cambios' propuestos en la  
u tiliz a c ió n  de la s  frecuencias do conformidad con lo  dispuesto en lo s nú- 

. • ñeros 231 a 24-0.

úl e fec tu a r este  examen, la  I.F.RiB. se a ju s ta ra  a l  procedimiento es
tab lecido  en lo s  números 241 a 24-5. .

Los cambios efectuados en la  u tiliz a c ió n  de la s  frecuencias, de los 
que so haya fa c ili ta d o  la  información mínima indispensable, so in sc rib irá n  
en e l  R egistro  básico de frecuencias ra d io e le c tr ic a s , do conformidad con 
lo  dispuesto en lo s mineros 279, 246 a .253 y 255, en los .que so indican, 
en tre  o tras  cosas, la3  fochas quo han de in se rta rse  en la  columna 2c y, 
en lo  quo respecta  a la s  estaciones aeronáuticas en la  columna 2a. (Numero 
251), o en la  columna 2b (Números 251, 252 y 253),según sea e l  caso,

8.11. In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

Las adm inistraciones cooporarán mutuamente y con la  mejor voluntad^ 
mediante negociaciones b i la te ra le s  o m u ltila te ra le s , según convenga, y en 
consulta con la  I.F .R .B ., para ^evitar la s  in te rfe re n c ia s  p erju d ic ia le s  
durante e l  período in te rin o  (Niiaero 118 y Resolución num. l ) .  •

Las adm inistraciones tomarán todas la s  medidas p rac ticas necesarias 
para seguir evitando la s  in te rfe re n c ia s  p e rju d ic ia le s  en la s  asignaciones 
ya ex is ten tes  del se rv ic io  móvil aeronáutico, durante e l  período.de tran s
ferencia  de dichas asignaciones a sus bandas apropiadas (Numero 154. y 
Resolución nún. 4)«

 ̂ Durante e l  período a n te r io r  a la  entrada en vigor de la  to ta lid a d  del 
a rtic u lo  11 d e l Reglamento, de Radiocomunicaciones,

i )  la s  asignaciones con.fechas in s c r ita s  en la  columna 2a¿ tendrán dere
cho a protección in te rn ac io n a l contra l a  in te rfe re n c ia  p e rju d ic ia l de 
asignaciones que tengan una fecha in s c r i ta  en la  columna 2b (Numero 
208); . .. . . '  . \  \  _

i i )  Las asignaciones con fechas en la  columna 2a, o en la  columna 2b. no 
tendrán derecho a protección in te rnac ional contra la  in te rfe ren c ia^p e r
ju d ic ia l  de asignaciones que tengan una fecha in s c r ita  en la  columna*
2c únicamente (NiSnero 209). . . . . . .
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CAPÍTULO IX 

FRECUENCIAS SUPERIORES A 27 500 kc/s

9 .0 .1 . Entrada en v igor dol Cuadro de d is trib u c ió n  do frecuencias do A tlan tic  City

Desde e l  1° de enero de ,1949. se h a lla  vigente la  parto dol Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias.do A tlan tic  C ity, correspondiente, a la s  bandas 
superiores a 27 500 kc/s (Reglamento de Radiocomunicaciones, número 1076).

9 .0 .2 . ~Preparación dol Registro básico de frecuencias rad io e le c trica s

La I.F .R .B . in s c r ib irá  cono datos in ic ia le s  en e l  Registro básico do 
frecuencias rad ioe le 'c tricas (definido en términos generales en lo s  números 
205 y 260), la s  asignaciones contenidas en la  L is ta  in ternacional p rov i
siona l de frecuencias para la s  frecuencias superiores a 27 500 k c /s  (Ná- 

. moro 266) . . .

Las adm inistraciones enviarán a lá  I.F .R .B ., lo  antes posib le , lo s  
. . .  datos necesarios para completar e s tas  inscripciones in ic ia le s ,  en la  forma 

5>, do la  L ista  I  de l Apéndice 6 ?>1 Reglamento de Radiocomunicaciones. Vease 
v . l a  Tabla 1 anexa. Estos datos se in sc rib irán  en e l R egistro básico de 

frocuencias rad ioe le 'c tricas  (Numero 275).

En la s  columnas 2a y 2b no se in s c r ib irá  ninguna fecha (Número 276) .
... So in s c r ib irá  en la  columna 2c la .fech a  de entrada en serv ic io  de la  

asignación (Numero 267).

También so in c lu irán  en e l  R egistro básico de frecuencias rad ioelec
t r ic a s  la s  frecuencias destinadas a fin es espec íficos determinados en o l 
Roglamonto de Radiocomunicaciones (Nimero 268) .

La3 adm inistraciones y la  I.F .R .B . examinarán la  conveniencia do quo 
la  próxima Conferencia adm in istra tiva  de radiocomunicaciones enmiende o l 
procedimiento p ro sc rito  en e l  a r t íc u lo  11 dol Reglamento do Radiocomunica
ciones para la  n o tificac ió n  y e l  re g is tro  do la s  frecuoncias superio res 
a 27 500 k c /s  (Recomendación núm. 13)

9 .0 .3 . R egistro do frecuencias ra d io e le c tr ic a s

En la  primera edición del R egistro  de frecuencias rad io e le c tr ica s  
(definido on términos generales en lo s  númoros 205, 280 y 285) , ĉ ue ha 
do publicarse no más tarde  dol I o de octubre de 1952, se in c lu irá  la  in 
formación contenida en e l  R egistro  básico do frecuencias rad io e le c tr ica s  
quo haya rec ib ido  la  I.F .R .B . hasta  e l  1 de a b r i l  de 1952 (Numoro 281). 
Posteriormente se mantendrá o l re g is tro  a l d ía mediante la  publicación de 
suplementos tr im e s tra le s , y periódicamente por medio de suplementos reca
p i tú la te o s  y de n b v a s  ediciones (Nimoro 282),

Las adm inistraciones y  la  I.F .R .B . estudiarán  la  conveniencia de que 
la  próxima Conferencia adm in istra tiva  do radiocomunicaciones proceda a 
m odificar o no la  forma y método de publicación de la  L is ta  do frecuencias 
superiores a 27 500 kc/s (Recomendación núm. 13).
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9.0.4-. Ilo tlflcacion  oor la s  administ racionos do l os cambios propuestos on la  
u til iz a c ió n  do la s  frocuencias

Las adm inistraciones comunicarán a la -I.F .R .B . lo s cambios en la  u t i l i 
zación do la s  frecuencias (definidos on e l  numero 8) , y  f a c i l i ta r á n  la  in 
formación necesaria  en la  forma de la  L ista  I  de l Apéndice 6 a l  Reglamento 

' de Radiocomunicaciones (Numero 224.). — . . .

En lo s  números 257 y 258 ^sa determinan lo s datos mínimos que. han 4©
. f a c i l i ta r s e  en estos casos (Vease la  Tabla 1 anexa).

9 .0 .5 . In scrl pcio'n en e l  Registro básico de frecuencias  ra d io e le c tr ic a s  de los 
cambios en la  u til iz a c ió n  de la s  frecuencias * *' •

La I.F .R .B . examinará la s  comunicaciones de cambios propuestos en la  
u til iz a c ió n  de la s  frecuencias, de conformidad con lo  dispuesto en lo s 
números 231 a 234- (Nuaero 256).

Al e fec tuar e ste  examen, la  I.F .R .B . se a ju s ta rá  a l  procedimiento 
establecido  en los números 241 y  24-3 a 24.5#

Los.cambios en la  u ti l iz a c ió n  de la s  frecuencias que se hayan efectua
do y de lo^s que se haya fa c ili ta d o  la  información mínima requerida, se 
in sc rib irá n  en e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec tricas ,' de con
formidad con lo  dispuesto en lo s  números 279 y 24-6 a 24-8.

En la s  columnas 2a y 2b no se in c lu irá  ninguna fecha. En la  columna 
2c se in s c r ib irá  la  fecha do entrada en serv ic io  de la  asignación (Numero 
259).
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TABU  I

FORMA EN QUE HAN DE PRESENTAR LAS ADMINISTRACIONES IOS DATOS 
REUTIVOS A US ASIGNACIONES DE SECUENCIAS .

1 . Cuando hayan de completarse la s  inscripciones contenidas en los 
planes o l i s t a s  adoptados, se in c lu irán  lo s datos en la s  columnas apropia
das do la  sigu ien te  ta b la .

2. Los datos re la tiv o s  a la s  asignaciones en la s  bandas de frecuencias 
respecto do la s  cuales esten  en vigor la s  Soccionos I  a VI del A rtícu lo  11 
dol Reglamento de Radiocomunicaciones, se presentarán de conformidad con 
dichas d isposic iones. Como no ha entrado en vigor e l  Apéndice 1 a l  Regla
mento do Radiocomunicaciones, esto s datos se f a c i l i ta r a n  en la  forma que
so espec ifica  on la  tab la  s ig u ien te , debiendo llen arse  la s  columnas apro
piadas. '

3. El signo + indica la s  columnas de la  tab la  siguiente quo han do 
llcn arso  para presentar' la  información mínima re la tiv a  a la  u t il iz a c ió n  (y 
a lo s  cambios en la  u tiliz a c ió n )  do la s  frecuencias que se requieren para 
mantener en se rv ic io , durante un c ic lo  comploto de activ idad  so la r , los 
c irc u ito s  e x is ten te s  en todos lo s  se rv ic io s , excepto en e l  se rv ic io  de a f i 
cionados, en la s  bandas comprendidas entro s

2850 y 3155 k c /s ; ’ ,
3400 y 3500 k c /s ;
3900 y 3950 kc /s en la  Región 1;
3950 (4000 kc/s en la  Región 2) y 27 500 k c /s .

Soria además ú t i l  la  información a quo so re f ie re  la  columna 9c, 
poro no os o b lig a to rio  f a c i l i t a r l a  (Números 272, 215 y 217).

4-. E l signo + indica la s  columnas do la  sigu ien te  tab la  que han do
llen a rse  para presen tar l a  información mínima indispcnsablo acorca do la s  
asignaciones en la s  bandas superiores a 27 500 k c /s . En lo  cjue respecta  
a e s ta  información mínima, so combinan en una sola inscripción  l!Zcna do 
oporacion” la s  indicaciones quo han do in se rta rse  en la s  columnas 4-© 7  4-b 
(Rumoro 257). No obstante, se recomienda que se llenen  todas la s  columnas 
marcadas con o l signo + (Numero 258) .
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NOTAS :

1) Voanso los a r tíc u lo s  33 7  34 do esto Acuerdo

2) En grados y minutos

3) Adviertas© la  d iferencia  do la  L ista  I  dol Apcndico 6 a l  Reglamento do 
Radioconunicacionos

4 ) En lo s.casos en quo se indique una zona en lugar do una loca lidad , la
región deberá e s ta r  bien defin ida y se r suficientem ente reducida para 
quo resu lto  f á c i l  prever l a s ’condiciones de u til iz a c ió n  do la  frecuen
cia desdo e l  punto do v is ta  de la  propagación. Solo deberá ind icarse  
la  localidad  (localidades) o zona . -(zonas) en quo nomalncntG so u t i l i z a  
la  frecuencia :

5) U t i l í  censo los símbolos del Apendico ,7 del Reglamento do Radiocomunica
ciones ........... ............

6) Voaso e l  a r tíc u lo  2 dol Reglamento de Radiocomunicaciones

7) Voaso la  nota j )  dol Apcndico 1 a l  Reglamento do Radio comunicaciones

8) Veaso la  nota o) del Apcndico 1 a l Reglamento de Radiocomunicaciones

9) Aunque esto  dato se ría  m uy.útil para ca lcu lar lo s  riosgos de in te r fe 
rencia , la s  adm inistracionos no necesitaran  f a c i l i t a r lo  s i  no puedo 
obtenerso fácilm ente

10) Como indicación complementaria, marqúese con la  lo tra  I  cualquier parte  
dol período durante e l  que la  explotación del c irc u ito  es in term iten te

Siempre quo sea posible y conveniente, indíqueso la  ostación dol año y e l 
índico do activ idad  so la r on quo so esoera u t i l i z a r  la  frecuencia, mar
cando, asimismo, s i  se emplea do d ía , do nocho, o duranto e l período do 
tran s ic ió n  (En e l transm isor) ... ;

12) En la s  columnas 11 y 12 de l R egistro de frecuencias ra d io e le c tr ic a s , sólo 
deberarn in sc r ib irse  númoros de refe renc ia  correspondientes a la s  ind ica
ciones que figuren on l a 3 l i s t a s  a l  p rincip io  del volumen.

TABLA 1
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TABLA 2

CALENDARIO PARA LA REGIAN 1

(excepto la  zona africana)

Notas í l )  Para la  defin ic ión  de la  zona a fricana , 
vease e l  num. 10 del Acuerdo.

2) Los números que se indican entre pare'ntesis 
se re f ie re n  a l  párrafo  correspondiente del 
Acuerdo.

3) ’̂ .R ."  s ig n if ic a  "Reglamento de Radiocomu
nicaciones.

Banda . 
kc /s

Transferencias Entrada en vigor 
de la  nueva L ista  
in te rnac ional de 
frecuencias i

Entrada en vigor del 
Cuadro de A tlan tic  
City i

Entrada en vigor 
del a r tíc u lo  11, 
R.R., Secciones 
I a V I l

U  -  55 15 de agosto de 
1952

(171)

15 de agosto de 1952 

(171)

15 de agosto de 
1952

(206)

55 -  150 15 de agosto de 
1953

(173)

15 de agosto do 1953 

(173)________

15 de agosto de 
1953

(206)

150 -  255 Plan de Copen 
haguo para la  
zona ouroDea

15 de marzo do • 
1950

(178.1)

Acuerdo regional

255 -  285 1° de ju l ic  de 
1952

(178)

1° do ju lio  do 1952 

(178)

1° de ju l io  de 
1952

(206)

285 -  320 1° do agosto 
do 1953

(178)

1° do agosto 
do 1953

(178)

1° do agosto do 
1953

(178)

1° do agosto de 
1953

(206)

320 -  415 1° de ju lio  do 
1952

(178)

1° do ju lio  do 1952 

.(1 7 8 )................

1° de ju l io  de 
1952

( 2 0 6 ) ................

415 -  1605

i1
Plan de Copen 
hague para la  
zona europea

■

15 do marzo 
do 1950 

(178.1)

Acuordo rogional

1605 -  2850 
(Salvo f r e 
cuencias es
tac iones do 
barco d i s t in 
ta s  de l a  do 
2182 '-c/a)

l p do mayo do 
1953 a la s  
0200 GMP 

(179)

1° do mayo do 
1953 

(179)

1° do mayo do 1953 
(179)

La nota num. 14.8 
dol R.R., en tra ra  en 
vigor e l  1° do mayo 
do 1953, a la s  0200 
GMT (192)

1° do noviembre 
do 1953

(206)
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TABLA 2

i
t

Banda 1Transferencias 
kc/s j

i

Entrada en vigor 
de la  nueva L ista  
in ternacional de 
frecuencias:

Entrada en vigor 
dol Cuadro de 
A tlantic City :

Entrada en v igor del 
a rtícu lo  11, R.R., 
Secciones I  a VI s ;

1605> 2850 
(Frecuencias 
de estaciones 
de b a rc o ,sa l
vo la  de 2182 
kc/s)

Comienzo ¡
1 de mayo do 

1953 
(179)

1° do noviembre 
de 1953 

(179)

1° de noviembre 
do 1953

(179)

i
1° do noviembre do
1953

(206)

2850 -  3950 
* .

Comienzo #
1 do mayo do. 
1952

■ , ( 1 8 i )
(Voanso, también, 
o l núm. 194. 7  la  
Resolución núm. 
2)

En una fecha que 
habra de determi
nar una Conforcn-», 
cia  ad m in is tra ti
va de radiocomuni
caciones

,  U s o )  ,
(Veanso,también, 
e l  núm, 194 y la  
Resolución 2.)

En una fecha que • 
habra do determi
nar una Conferen
cia ad m in istra ti
va do radiocomuni 
caeiones

(180)

No especificada

* Para e l  ordenamiento f in a l ,  veaso e l  número 160.
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TABL7 3

CALENDARIO PARA LA REGION l f ZONA. AFRICANA.

Notas: l )  Para la  defin ic ión  de la  zona a f r i 
cana vease e l  núm. 10 del Acuerdo.

2) Los números que figuran en tre  paren- 
te s is  se re fie re n  a l párrafo  corres
pondiente del Acuerdo. ■

3) ,!R.R.n s ig n if ic a  //Reglamento de Ra
dio c omuni ca c ione s ,J.

Banda
kc/s

Transferencias Entrada en v igor 
de la  nueva L ista  
in ternacional de 
frecu en c ias :

Entrada en v igor del 
Cuadro de A tlan tic  
C ity :

Entrada en vigor 
del a rtíc u lo  11, 
R.R., Secciones ; 
I  a VI :

1 4 - 5 5 15 de agosto de 
1952

(171)

15 de agosto de 
1952

(171)

15 de agosto de 
1952

(206)

55 -  150 15 de agosto de 
1953

(173)

15 de agosto de 
1953

(173)

15 de agosto de 
1953

(206)

150 -  255 Comienzo 5 
1 de mayo de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(206)

255 -  285 1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(206)

285 -  315 1° de enero de 
1953

(177)

1° de enero de 
1953

(177)

1° de enero de 
1953

(206)

315 -  405 1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(177)

1° de ju l io  de 
1952

(206)

405 -  525 1° de mayo de 
1952 a la s  
0200 GMT 

(177)

1° de mayo de 
1952

(177)

1° de mayo de 
1952

(3.77)

1° de mayo de 
1952

(206)

525 -  1605 Comienzo :
1° de mayo de 
1952

(177)

1° do agpsto 
'de 1952 

(177)

1° de agosto de 
1952

(177)

1° do agosto de 
1952

(206)
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TABLA. 3

Banda
kc/s

Transferencias
t . - 2  .

Entrada en 'v igo r 
de la  nueva L ista  
in ternacional de 
frecuencias :

Entrada en vigor del 
Cuadro de A tlan tic  
City :

Entrada on vigor | 
del a r t íc u lo  11, 
R.R., Secciones 
l a  V is

1605 -  2850 
Salvo frecuen 
cias e s tac io 
nes *'dó barco 
d is tin ta s 'd o -  
la  d e -2182 
kc/s-.;..

1° de mdyo do , 
-1953 a la s .  
0200 GMT

(179)....... ..

1° de mayo de 
1953

(1 7 9 )_
1

• . f '

1° de mayo de 1953 
(179)

Nota: El num.
"del R’.RT entrara" ' ~ 
en vigor e l l9 .d e . ■ 
mayo do 1953, a 
la s  Ó2CQiGitr 

, . (192)

1° de noviembre 
de 1953 

(206)

' í

1605 -  2850 
Frecuencias 
estaciones 
de barco, 
salvo la-do 
2182 kc /s :

2850 -  3950

Comienzo i .
1° do mayo de 
1953

‘ (179).............

1° de noviémbro ,• 
do 1953 ,

. r- . - .  (179);

1°. do'noviembre do 
1953 r  • ?;

(Í79) .......... _  _

1° do noviembre 
de 1953 

; (206)

Comienzo i #
1 do mayo de 
1952 (181) 
Véase también 
e l  num. 194,7 
la  Resolución 
nuía. 2

En uña fecha que* * 
habra d e :determ i
nar una Conferen
cia  A dm inistrati
va de Radio comú- ~~ 
nicacionos: (180) 
Veanse,tam bién,el 
núm. 194 y  la  Re
solución' 2

Eñ una'fecha que 
habra'de determinar 
una■Conferencia Ad
m in istra tiva  de Ra- 
diocomuniciones 
- .(180)

”* No’ especificada

l ^  ~ -
» * m r  • ; i. ' .

« l. — — ___ _ ______

*Para e l  ordenamiento f in a l ,  vease e l  numero 160,
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Notas ! l )  Los númoros quo figuran ontro
páren tesis se ro fio ren  a l  número 
corrospondiento dol Acuerdo.

2) nR.R.ff s ig n if ic a  ,!Reglamonto de 
Radiocomunicacionosn•

TABIA 4

CALENDARIO PARA. LA. REGIAN 2

Banda
kc/s

Transferencias Entrada on v igor 
do la  nuova L ista  
ln tom acional do 
frecuencias:

Entrada en v igor 
dol Cuadro do 
A tlantic  C ity :

Entrada en vigor 
dol a r t íc u lo  11, 
R.R., Secciones 
I  a VI :

14 -  55 15 do agosto do 
1952

(171)

15 do agosto do 
1952

(171)

15 do agosto do 
1952

(206)

55 -  150 15 do agosto do 
1952

(174)

15 do agosto do 
1953

(17¿)

15 do agosto do 
1953

(206)

150 -  200 1° de diciembre 
do 1952 

(183)

1°  de diciembre 
do 1952

(1 8 3 )....................

1° do diciembre 
de 1952

(206)

200 -  535 1 do noviembro 
de 1952 

(183)

1 do noviembro 
de 1952 
* (183)

1 do noviembre 
de 1952 

(206)

535 -  1605 1° de diciembre 
do 1952 

(183)

1° do diciembre 
do 1952 

(183)

En suspenso

1605 -  2000 1°  de enero do 
1952

(183)

1°  do enero de 
1952

(183)

1° do onero de 
1952

(206)

2000 -  2850 2182 lee/s: 1° 
do mayo do 1953 
a la s  0200 GMT 
(192); o tra s  
frocuencias: 
Programa genera! 
coordinado do 
ordenamiento f i 
nal para la s  
bandas superio
res  a 4000 k c /s  

(184. y 160)

Do acuerdo con e l  
número 1076.1 

d e l R.R. (185)

Do acuerdo con e l  
núm. 1076.1 del 
R.R. (185).
Nota: El nina. 148 
dol R.R. en tra ra  
en vigor e l  1° do 
yayo do 1953 a lu s 
0200 GMT (192)

No especificada
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TABLA 4

Banda
kc/s

Transferencias Entrada en vigor... 
de la  nueva L ista  
in ternacional de 
frecuencias •: •

Entrada»en vigor del 
Cuadro de A tlan tic  
City s

Entrada en vigor 
del a r tíc u lo  11, 
R.R. Secciones 
I  a V I :

2850 -  4000 Programa gene
r a l  .coordinado 
de -ordenamien
to  f in a l ,  para 
las.bandas su-, 
perio res a 
4000 kc/s (18? 
y 160) (Véanse, 
•también,el núm. 
194 la  Reso
lución núm. 2)

En una fecha que 
habra de determ i
nar una Conferen
c ia  A dm inistrati
va ' de Radio comu- . 
nicaciones (189) 
(Véanse, tambiern,: 
el-num, 194=y  1a 
Resolución núm.2)

En una fecha que 
habra de determinar 
una Conferencia Ad
m in istra tiva  do Ra
diocomunicaciones. ,

a só ) ;

i

No especificada
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Nota * l )  Los númoros que figuran en tre
p arén tes is , s e  re f ie re n  a l  número 
correspondiente del Acuerdo,

2) "R.R." s ig n if ic a  "Reglamento de 
Radiocomunicaciones",

TABLA. 5

CALENDARIO PARA IA REGlrflJ 3

Banda
kc/s

Transferencias Entrada en vigor 
de la  nueva L ista  
in te rnac ional de 
frecuencias t

Entrada en v igor del 
Cuadro do A tlan tic  
C ity s

Entrada en vigor 
dol a r t ic u lo  11, 
R .R,, Secciones 
I  a VI ¡

14 -  55 15 de agosto de 
1952

(1 7 1 )......

15 do agosto do 
1952

(171)

15 do agosto do 
1952

(206)

55 -  150 15 do agosto do 
1952

(174) . .

15 do agosto do 
1953

(174)

15 de agosto de 
1953

(206)

150 -  200 Comienzos 
1 de diciembre 
do 1952 

(189)

1° do fobrero do 
1953 

(189)

l°do fobroro do 
1953

(189)

1° do fobroro de 
1953

(206)

200 -  415 4 do enero do 
1953, a la s  
1400 GMT

(189) ....

4 do onoro do 
1953

(189)

4 de enero de 
1953

(189)

4 do enero do 
1953

(206)

415 -  535 1 do fobrero 
do 1953, a 
la s  1400 GMT 

(189) .

1 de fobroro 
do 1953 

(189)

1 do fobrero do 
1953

(189)

1 de fobroro de 
1953

(206)

535 -  1605 Comienzos 
1 do diciem
bre do 1952 

(189)

1 do fobroro 
do 1953

(189)

1 de febrero 
do 1953

(189)

1 do febrero  
do 1953

(206)

1605 -  2S50 
Excepto la s  
frecuencias 
de la s  e s ta 
ciones do 
barco

Estaciones cos
te ra s : El 1° de 
fobrero do 1953 
a la s  1400 GMTj 
la s  demás co
mienzan e l  1° 
do dicicmbro de 
1952

(189)

1 do febrero 
do 1953

(189)

1 do febrero  
do 1953

(189)
Nota: El num.148 
del R.R, en tra ra  
en vigor e l  1 do 
mayo do 1953, a 
la s  0200 GMT 

(192)

30 do a b r i l  de 
1953

(206)



TA.BIA 5

— 47 ^

Banda
kc/s

Transferencias Entrada en vigor 
do la  nueva L ista  
in ternacional do 
frecuencias :

Entrada en vigor dol 
Cuadro do A tlan tic  
C ity :

Entrada en vigor 
dol a r tíc u lo  11, 
R.R., Secciones 
l a  VI J

1605 -  2850 
Frocucncia3 
do estaciones 
do "barco d is 
tin ta s  do la  
do 2182 kc /s ;

2182 kc /s

Comienzo:
1° de diciem
bre do 1952 

(189)

1° do mayo do 
1953, a la s  
0200 GMT (189)

30 do a b r i l  do 
1953

(189)

30 de a b r i l  de 1953 

(18?)

NÚm.148, R.R. :
1° do mayo do 1953, 
a l a 3 0200 GMT 

(192)

30 de a b r i l  do 
1953

(206)

2850 -  3950 Comienzo: #
1 do febrero  • 
do 1953 

, (190) 
(Vcansc, ta n -  
bien, o l núm. 
194- 7f la  Reso
lución 2)

En una fecha quo 
habra de d e te r
minar una Confe
rencia Adminis
tr a t iv a  de Radio- 
comunicacione s

, (190) ,(Véanse, también,
o l núm.194 y la  
R.esolución, num K 2)

En una fecha que 
habra do determ i
nar una Conferen
cia  A dm inistrati
va de Radiocomu
nicaciones 

(190)

No especificada

* Para e l  ordenamiento f in a l ,  ve'ase e l  numero 160
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TABLA. 6 

ÍNDICE CRONOLÓGICO

de la  preparación y adopción de la  nueva L ista  in ternacional de frecuencias 
p a ra .lo s se rv ic io s f i jo ,  móvil te r re s tr e  y de rad iod ifusión , en la s  bandas 
comprendidas en tre  3950 kc/s (4.000 kc/s para la  Región 2) y 27 500 k c /s .

Fecha Bandas Numero del 
Acuerdo

3 de diciembre 
de 1951

Radiodifusión H.F. Firma del Acuerdo 
In ic iac ión  por la  I.F .R .B . de los 
traba jo s p reparato rios necesarios 
para la  elaboración de lo s pro
yectos de planes

95

1° de a b r i l  
de 1962

Todos lo s  serv icios 
menos e l  de a f ic io 
nados, en la s  ban
das 3950 (4.000 en 
la  Región 2) -  
27 500 kc/s

Fecha f in a l  para la  presentación 
por la s  adm inistraciones a la  
I.F .R .B . (en la  forma de la  Lis
ta  I  del Ape'ndice 6 ) de lo s datos 
de u tiliz a c ió n  de la s  frecuencias 
necesarias para mantener en se r
v ic io , durante todo un c ic lo  de 
activ idad  so la r, lo s  c irc u ito s  
e x is te n te s , a los e fec to s de su 
inclusión  en la  primera edición 
del Registro de frecuencias ra 
d io e lec tricas 272

1° de ju l io  
de 1952

Radiodifusión H.F. Fecha f in a l  para la  presentación 
por la s  adm inistraciones a 13 
I.F.R .B . d3 la s  so lic itu d es  a l  
d ia  y para ser d is tr ib u id a s  a 
todas la s  adm inistraciones lo 
antes posible

In ic iac ión  por la  I.F .R .B . de la  
preparación de los proyectos de 
planes

99

100
101
102

Reunión d e l Con
sejo de Adminis
trac ió n  en 1953

Radiodifusión H.F. Examen por e l  Consejo de Adminis
trac ió n  de lo s prrgresos re a liz a 
dos en la  preparación de los pro
yectos de planes; medidas adecua
das que han de recomendarse a la s  
adm inistraciones 123
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T4BU_6

Fecha Bandas Numero del 
Acuerdo

Reunión del Con
sejo  de Administra
ción en 1954, o
p o ste rio r

Radiodifusión H#F. Estudio, jpor e l  Consejo de Admi
n is trac ió n , de los comentarios de 
la s  adm inistraciones sobre las ' 
reducciones'V oluntarias de s o l i
c itudes y sobre lo s  proyectos de 
planes; estudio do la  necesidad 
de celebrar una Conferencia de 
rad iod ifusión  por a l ta s  frecuen
c ia s  • 198

Reunión del Con
sejo  de Adminis
trac ió n  en 1955

3950 (4000 kc/s en 
l a  Región 2) -  
27 500 kc/s

Examen, por e l  Consejo de Admi
n is tra c ió n , de lo s  progresos rea
lizados a los efectos de recomen
dar-una fecha (fecha X) para la  
in ic iac ió n  del período de ordena
miento f in a l ;  medidas apropiadas 
que han do preverse, inclu ida la  
convocación de una Conferencia 
adm in istrativa de radiocomunica
ciones y xocomandaclones que han c 
hacerse a l a 3 adm inistraciones

le
157

X 27 500 -  21 450 In ic iac ión  del período do ordena
miento f in a l  (Duración 1 1 mes)

160

X mas un nos 21 450 -  15 450 In ic iac ió n  del período de ordena
miento f in a l  (Duración : 1 mes)

160

X mas dos mesos 15 450 -  11 400 In ic iac ión  del período de ordena
miento f in a l  (Duración s 1 mes)

160

X mas 3 nosos 11 400 -  6765 In ic iac ió n  del período do ordena
miento f in a l  (Duración : 1 mes)

160

X mas 4 neses 6765 -  5250 In ic iac ió n  del período de ordena
miento f in a l  (Duración s 1 nos)

160

X mas 5 mcsos 5250 -  3950 (4000 
en la  Región 2)

In ic iac ió n  del período de ordena
miento f in a l  (Duración i 1 mes)

160

X ñas 7 meses 3950 (4000 en la  
Región 2) -  27 500

Término del período de ordenamien
to  f in a l

162



TABLA 6
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Fecha Bandas Numero del 
Acuerdo

Tan pronto como sea 
posible despue's de 
term inarse e l  pe
ríodo de ordenamien
to f in a l

Servicios f i jo ,  móvil 
t e r r e s t r e  y de radio
d ifusión  en la  zona 
tro p ic a l , en tre  3950 
kc /s (4.000 kc/s en la  
Región 2) y  27 500 
kc/s

Terminación, por la  I.F .R .B ., 
dol proyecto de nueva L ista 
in ternacional de frecuencias 03 -  94

Seguidamente (No 
se espec ifica  fecha)

3950 (4000 en la  Re
gión 2 ) -  27 500 kc/s

Una Conferencia adm inistrativa 
de Radiocomunicaciones procede
rá  :
-  A adoptar la  nueva L ista  in 

ternacional do frecuencias 
para los se rv ic ios f i jo ,  móvil 
te r re s t r e  y  de radiodifusión 
en la  zona tro p ic a l en la s  bar 
das comprendidas entro 3950 
(4000 en la  Región 2) y 27 50C 
kc/s

-  A determinar la  fecha de entre 
da en vigor de la  nuova L ista  
in ternacional de frecuencias 
para todos los serv icios (fijk  
móvil te r r e s t r e ,  radiodifusión 
móvil marítimo y  móvil aero
náutico) entre 3950 kc/s (400C 
kc/s en la  Región 2) y 27 500 
k c /s , y de la s  partes corres
pondientes de l Cuadro de d is 
tribución  de frecuencias de 
A tlantic  City

195

170
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TABLA. 7

'ÍNDICE CRONOLÓGICO

Para la  entrada en vigor de las  bandas de estaciones de barco 
comprendidas entre £000 y 23000 kc/s (RR, Apéndice 10, y Ane
xo 7 a l •Acuerdo) ’ y para la  .transferencia a sus bandas apropia 
das de la s  asignaciones hechas a la s  estaciones costeras radio 

te leg rá fic a s  y rad io telefón icas

Nota: "RE11 sig n ifica  "Reglamento 
* ' . . de Radiocomunicaciones

Fecha
• •

Numero 
Jel Acuerdo

Antes de la  Reunión 
del Consejo de Ad
m inistración de 
1953

Informe de la  I.F .R .B . a los Miembros do la  Unión so
bre lo s progreses realizados en la  labor do lib e ra r  
la s  bandas de llamada de la s  estaciones rad ib te leg rá - 
f ica s  de barco 130

Reunión del Conse
jo  de Administra -  
ción de 1953

Estudio del Informe de la I.F .R .B .; en e l  caso de que 
e l  estado de los traba jos sea sa tis fa c to r io , e l  Conse 
jo recomendará una fecha (fecha A) para la  in ic iac ió n  
de las  transferenc ias de la s  asignaciones rad ió te le  -  
g ráficas do barco c la s  bandas de llamada 130

A
(Fecha lím ite :
3 de junio de 1953)

In ic iac ión  de la s  transferencias a la s  bandas do l l a 
nada de la s  asignaciones hechas o los estaciones ra -  
d io te leg rá ficas  de barco 130
Entrada en vigor do la s  bandas de llanada de las  esta 
ciones rad io te iog ráficas de barco (RR, Apéndice 10) 128, 301
Entrada en vigor del número 660 (segunda fra se ) , de 
la s  partes apropiadas de los númoros 755 a 763, del 
número 768 y de los números 775 a 780 del RR

( U.I.T.

A ma3 2 semanas Fecha lim ito paro completar la s  transferencias o la s  
bandas de llanada de los asignaciones hechas o ?-as er» 
tacíones rad io te iog ráficas de barco 131

A más (3-4) me sos Informe de la I.F .R .B . sobre los progresos realisados 
en la labor de l ib e ra r  la s  bandas de las estaciones ra 
d io te leg rá ficas de barcos de carga; en e l  caso do cue 
los progresos sean sa tis fa c to r io s , la  I.F .R .B . rcccmen 
dará una fecho (fecha B) para in ic ia r  la s  transferen  - 
c ias do la s  asignaciones de las  estaciones rad io te le  -  
g ráficas do barcos ce carga a sus bandas apropiadas 134



TABLA 7 -  52' -

Fecha
1 ........ .. 1

Número 
dol Acuerdo

A mas 6 meses Fecha lím ite  para l ib e ra r  la s  bandas de la s  e s tac io 
nes i*a di ote le  g ráficas de barcos do carga 132

B In ic iac ió n  de lo s tran sfe renc ias de la s  asignaciones 
de la s  estaciones rad io te io g ráficas  do barcos de car
go a la s  bandas apropiados? éstos tran sfe renc ias se 
term inarán lo  antes posible

•Entrada en vigor de los bonda3 .de la s  estaciones radio  
te le g rá f ic a s  de barcos de carga .(Apéndice 10,# RR)
Entrada en vigorad© la s  parto '3 apropiadas de 103̂  núme
ros 755 a 763, números 771 y  772, \’y  de la s  pai'tos cor
respondientes de los números 781 0 800 de l RR

135

301

294

B más (3-4) meses Informe’-de la  I.F .R .B , sobre los progresos realizados 
en la  labor do l ib e ra r  la s  bandas de la s  estaciones 
rad ió te le g rá fica s  de barcos de pasajeros; s i  lo s pro
gresos son s a tis fa c to r io s , la  I.F .R .B . recomendará una 
fecha (focha C) para in ic ia r  la s  tran sfe ren c ias  de es
ta s  asignaciones de la s  estaciones rad io te leg rá fica s  
de barcos da pasajeros a sus bandas apropiadas 133

B más 6 meses Fecha lím ite  para l ib e ra r  la s  bandos do la s  estocionos 
rad io te le g rá fica s  de barcos de pasajeros 136

C In ic iac ió n  do lo s tran sfe renc ias de los asignaciones 
de los estaciones rad io te leg rá fica s  de barcos de pasa
jeros 0 la s  bandos apropiadas; la s  tran sferenc ias se 
term inarán lo  an te3 posible
Entrada en vigor de la s  bandas de lo s  estaciones radio 
te le g rá f ic a s  de barcos do pasajeros (Apéndice 10, RR)
Entrada en vigor do la s  partes apropiadas do los rime
ros 755 a 7o3> 771 y 772, y de la s  partes correspon -  
d ien tes de I 03 númoros 731 a 800 dol RR
Aplicación ü los estaciones rad io te le g rá fica s  de barco 
del Apáncico 3 del Reglamento de Radi0ccaunicacicne3, 
modificado de conformidad con e l  número 29ó

139

301

294

298

C más (3-4) meses Informe de la  IoF.R.B. sobre los progresos rea lizados 
en la  labor de l ib e ra r  la s  bandas de la s  estaciones ra 
d io tc lcfón icas de barco; s í  lo s progresos sen sa tís fa c  
to r io s , la  IoF.R.B. recomendará una fecha (fecha D) pa 
ra  e l  comienzo de la s  tran sfe ren c ias  de la s  asignacio
nes de la s  estaciones rad io te le fó n icas de barco 0 cus 
bandas apropiadas

i
3 

i
i 

!
1 

;
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TABLA 7

Fecha’ Número 
del Acuerdo

C más 6 meses Fecha lím ite  para l ib e ra r  la s  bandas de la s  estaciones 
rad io te le fón icas de barco 140

D In ic iac ió n  de la s  tran sfe ren c ias  de las;asignaciones, 
de la s  estaciones rad io te le fón icas de barco a sus ban
das apropiadas 142
Entrada en vigor de las bandas de la s  estaciones radio 
te le fó n icas  de barco (Anexo 7 a l  Acuerdo, y Apéndice 
12 a l  HR, excepto la  Tabla de dicho Apéndice) 303
Aplicación a la s  estaciones rad io te le fón icas de barco 
del Apéndice 3 a l  RR, modificado de conformidad con e l  
número 296 293

Tan pronto como sea 
posible después de

Terminación de la  labor de l ib e ra r  la s  bandas de la s  
estaciones rad io te le fó n icas  costeras 143

D Transferencia de la s  asignaciones de los estaciones 
costeras rad io te le fón icos a sus bandas apropiadas 145

Comienzo de l perío  
do de ordenamiento 
f in a l  (Fecha X, 
véase la  Tabla 6)

Terminación 146



TABLA 8 

ÍNDICE CRONOLÓGICO GENERAL

Nota 1. ,fRRn s ig n ific a  "Reglamento de Radio 
comunicaciones.

2. Para la  defin ición  de la  Zona á fr ic a  
na, véase o l nún* 10 del Acuerdo

Fecha Bandos 
en kc/s

| Nunero 
dol Acuerdo

3 de diciembre 
de 1951

Radiodifusión
H.F.

Fim o del Acuerdo .

In ic iac ió n  por la  I.F .R .B . de I 03 trab a 
jos prelim inares necesarios paro lo pre
paración de los proyectos de piones 95

1° do enero de 
1952

:.605 -  2000 
, Región 2

Entrado en vigor de lo nueva Listo in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias do A tlantic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  0 VI 
del a r tíc u lo  11 del RR

183

206

29 de febrero  
de 1952

H  -  27500
i

Fecha f in a l  para la  recepción de la s  no
tif ic a c io n e s  y modificaciones de asigna
ciones, a los efectos de su inclusión  en 
e l  último suplemento reco p itu la tiv o  a la  
L is ta  de frecuencia." de la  U .I.T . ( l 6Q 
edición 284

1° de marzo de 
1952

•1 Entrada en vigor del Acuerdo y de c ie r 
ta s  d isposiciones del RR y de sus Apén
dices enunerados en los núms. 294 a 300, 
y de los a r tíc u lo s  10 y 12, conjuntamen
te  con la s  Secciones VII y VIII del a r t í  
culo 11 del RR

294 a 300 

204

1° de a b r i l  de 
1952

Todos lo s se rv i 
c io s , excepto e! 
de aficionados, 
en la s  bandas:
2350 -  3155
3400 -  3500

. 3900 -  3959 
en la  Región 1
3950 (4000 en l t  
Región 2)-27.500 

... ........... ..............1

Fecha f in a l  para e l  envío a la  I.F .R .B ., 
por parto  de la s  adm inistraciones de lo s 
datos re la tiv o s  a la u til iz a c ió n  de las 
frecuencias necesarias para mantener en 
se rv ic io  los c irc u ito s  ex is ten te s  duran
te  un c ic lo  completo de activ idad  so la r 
(en forma do la  L ista  I  del Apéndice 6 # 
RR), para sor inclu idos en la  1° edición 
del R egistro de frecuencias ra d io e lé c tr i  
cas 272



TABL/Lg

Fecha

I o de mayo de 
1952

I o de ju lio  
de 1952

Bandas 
en kc/s

150 -  255 
Región 1 
Zona, africana

405 7 525 
Región 1 
Zona africana

525 7 1605 
Región 1 
Zona africana

2 8 5 0 3 9 5 0  
Región 1

Radiodifusión
H.F.

Radiodifusión 
H F.

150 -  255 
Región 1 
Zona africana

255 7 235 
Región 1

In ic iac ión  de las  transferenc ias a la s  
nuevas asignaciones

Transferencias a nuevas asignaciones a 
la s  0200 GMT

Entrada.en vigor do la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias dq A tlan tic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
del a r t í c u lo .11,' RR

In ic iac ió n  de la s  transferenc ias a nue
vas asignaciones

In ic iac ió n  de la s  tran sfe renc ias a nue
vas asignaciones

Número 
del Acuerdo

Fecha f in a l  para la  presentación a la
I.F.R.Bo, por parte  de la s  adm inistra- 
ciones de l a 3 so lic itu d es  a i  d ía . Éstas 
so d is tr ib u irá n  a todas la s  adm inistra
ciones lo  antes posible

In ic iac ió n  por la  I.F^R.Bc do la  prepara 
ción de los proyectos de plone3

Entrada en vigor de la  nueva L is ta 'ín te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  do frecuencias de A tlan tic  
City

Entrada en vigor de la s  Secciones I a VI 
del a r tíc u lo  11, RR

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
City

Entrada en vigor de la3 Secciones I  a VI 
del a r t íc u lo  11, RR

177

177

177

206

177

181 (Vease 
también la  
Resolución 

2 )

99

100, 101 
102

177

206

177, 173

206



Fecha Bandas 
en kc/s

Numero 
del Acuerdo

•

j I o de ju lio  
*o 1952 

( continuación)

315 -  405 
Kogión 1 
Zona a fricana

F«ntrada en vigor de la  nueva L ista  Ín te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro do 
d istribuc ión  de frecuencias do A tlan tic  
City

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
del a r tíc u lo  11, RR

177

206

320 -4 1 5  
Región 1, 
excepto la  
Zona a fricana

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
C ity

Entrada en vigor do la s  Secciones I  a VI 
del a r tíc u lo  11, RR

178

206

1° do agosto 
do 1952

525 7 1605 
Región 1 
Zona africana

Entrada en vigor de la  nuova L ista  in te r  
nacional do frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
C ity

Entrada en v igor de i a 3 Secciones I  a VI 
del a r tíc u lo  11, RR

177

206

15 de agosto 
do 1952

1 4 - 5 5 Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias do A tlan tic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
del a r t íc u lo  11, RR

171

206

55 - 1 5 0
Región 2 y 
Región 3

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias 174

1° do octubre 
do 1952

Totalidad dol 
espectro  radio  
e lé c tr ic o  por 
encina de 14 
kc/s

Fecha f in a l  para la  publicación do la  1Q 
edición  del R egistro de frecuencias ra 
d io e lec tr ic a s  y de la  Infornación suple
mentario a l R egistro de frecuencias ra 
d io e lec tr ic a s 281, 283

1° do noviea- 
bre de 1952

200 -  535 
Región 2

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
del a r t íc u lo  11 dol RR

183

206
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TABLA 8

Focha Bandas 
en kc/s

Numero 
del Acuerdo

1° de diciembre 
de 1952

1 5 0 - 2 0 0 .  
Ibgí;ón 2, y 
535 7 1605 
Región 2

Entrada en v igor’de la  nueva L ista in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is tribuc ión  de frecuencias de A tlantic 
City 183

150 -  200 
Región'2

Entrada en vigor de la s  Secciones I  o VI 
- !del a r tíc u lo  *11 del RR 206

.150 -  200. .  
Región 3, y 
535 -  1605 
Región 3

In ic iac ió n  de la s  tran sfe renc ias a la s  
nuevas asignaciones 189

1605r  2850 
Región 3; ex
cepto la s  fro  
cuencias de 
estaciones de 
barco

In ic iac ió n  de los tran sferenc ias a la s  
nuevas asignaciones excepto la s  corres
pondientes o estaciones costeras 189

1605 -  2850 
Región 3. fre  
cuencias de 
estaciones do 
barco; excep
to  2182 kc/s

In ic iac ió n  de los tran sferenc ias a la s  
nuevas asignaciones 189

1° de enero de 
1953

285 -  315 
Región 1 
Zona africana

Entrada en vigor de la  nueva Listo in te r  
nocional de frecuencias y. del Cuadro d3 
d is trib u c ió n  do frocuencias de A tlantic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
del a r tíc u lo  Hp RR

177

206

4 de enero de 
1953

200 -  415*
Región 3

Transferencias o la s  nueva3 asignaciones 
a la s  H00 GMT

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
. nacional de frecuencias y del Cuadro de 

d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
C ity

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
a r tíc u lo  11, RR

189

189

206



TABLA. 8 -  58 -

Pocha
•

Bandas 
en kc/s

Numero 
del Acuerdo

1°  do fobrero do 
1953

150 -  200 
Región 3 
415 7 535 
Región 3 7 
535 7 1605 
Región 3

Entrado en vigor de 1a nuevo L ista  in te r  
nacional de frecuencias 7 dol Cuadro do 
d is tribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  
C it7

Entrado en vigor de lo s Secciones I  0 VI 
del a r tíc u lo  11, RR

• ! 

1

189

206
415 7 535 
Rogión 3

Transferencias 0 lo s nuevos asignaciones, 
0 la s  1400 GMT 139

t 1605 -  2850 
Rogión 3>osta 
cionos costeros

Transferencias a la s  nuevas asignaciones, 
a la s  1400 GMT 189

1605 ~ 2850 
Región 3 
excepto l a 3 
frecuencias de 
estaciones de 
barco

Entrada on vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias 7 del Cuadro de 
d is trib u c ió n  do frocuencias do A tlantic  
CÜ7 189

2850 3950 
Región 3

In ic iac ió n  do la s  tran sfe renc ias 0 la s  
nuevas asignaciones

190 (Vease 
también la  
Resolución 

2 ).

Antes de la  Reu 
nion dol Consejo 
de Administra -  
ción de 1953

Bandas de l la n a 
da de la s  e s ta  -  
ciones rad ió te le  
g ráficos de bar
co en tre  4000 7 
23.000 (RR nun. 

775)

Informe de la  I.F .R .B , sobre los progre 
aos rea lizados en la  labor de l ib e ra r  
la s  bandas do llanada de lo s estaciones 
rad io te leg rá fica s  do barco 130

Reunión del Con 
sejo de Adminis 
trac ió n  de 1953

Bandas do lla n a 
da de lo s e s ta  -  
ciones ro d io te le  
g ráficas  do bar
co en tre  4000 7 
23.000 (RR, nun.

775)

Estudio del informe de la  I .F .R .B .; s i  
lo s  progresos son sa tis fa c to r io s , e l  Con 
sejo  recomendará una focha (fecha A) pa
ra  la  in ic iac ió n  de la s  tran sfe ren c ias  
de la s  asignaciones do la s  estaciones ra 
d io te leg rá ficas  de barco a la s  bandas do 
llamada (Véase Tabla 7) 130

Radiodifusión
H,F.

Examen por e l  Consejo do Administración 
de lo s progresos realizados en lo s pro- 
7ectos de planes; medidas apropiadas que 
han de recomendarse a la s  adm inistracio
nes (Véase también la  Reunión del Conse
jo  de Administración de 1954)

123
198



TABLA 8

Fecha Bandas 
en kc/s

Numero 
del Acuerdo

30 de a b r i l  de 
1953

1605,- 2850”'' 
Región 3, f re  
cuencias de 
estaciones de 
barco excepto 
2182 kc/s

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacionel de frecuencias y del Cuadro de 
d istribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  
City 189

1605 -  2850 
Región 3

Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI, 
a rt íc u lo  11, RR. ............ . .206

1° de mayo de 
1953

2182, Regiones 
1, 2 y 3 .

Entrada en vigor a la s  0200 GMTs. Entrada 
en vigor del numere I L&} RR i 192

1605^-2850 • 
Región 1, ex
ceptó la s  f r e 
cuencias de es 
taciones de 
barco d is t in 
ta s  de 2182 kc/3

Transferencias a la s  nuevas asignaciones, 
a la s  0200 GMT
Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de .frecuencia3 y .d e l Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
C ity .

179

• 179

1 6 0 5 2 8 5 0  
Región 1, f r e 
cuencias de e s 
taciones de 
barco, excepto 
2182 kc/3

In ic iac ió n  de la s  tran sfe renc ias a la s  
nuevas asignaciones 179

A
(Fecha l ím ite :
3 de junio de 

1953

1>

Bandas de llama 
da de las  e s ta 
ciones rad io te 
leg rá ficas  de 
barco entre 4-000 
y 23.000 (RR, 
num. 775)

In ic iac ió n  de los tran sfe renc ias de la s  
asignaciones de la s  estaciones rad io te 
leg rá fic a s  de barco a la s  bandas de l ia  
mada entre  4.000 y 23.000 k c /s ; la s  transí 
ferencias habrán de quedar terminadas en 
dos semanas

Entrada en vigor de la3 bandas de llama 
da de la s  estaciones rad io te leg rá fica s  
de ^barco en tre  4-000 y 23^000 kc/s (RR, 
Apéndice 10)
(Para la  fecha B y subsiguientes en que 
entrarán  en vigor la s  bandas de la s  e s
taciones rad io te leg rá fica s  de barcos de 
carga y de pasajeros y la s  estaciones 
rad io te le fó n icas de barco, vease la  Ta
b la  7)

131

128
301

1*1
!



TABLA. 8 -  60 -

Fecha Banda 
en kc/s

" . . ■ v i 
Numero 

del Acuerdo

1° de agosto de 
1953

2 8 5 - 3 2 0  
Región 1, exce¡> 
to  1a Zona a f r i  
cana

Transferencias a la s  nuevas asignaciones
Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlan tic  
City
Entrada en vigor de la s  Secciones I  a VI 
de l a r tíc u lo  11, RR

178

178

206

15 de agosto da 
1953

55 -,150
Región 1
55 -  150 
Regiones 1, 2 
7  3

Entrada en vigor de la  nuevo L ista in te r  
nacional de frecuencias
Entrado en vigor del Cuadro de d is tr ib u 
ción de frecuencias de A tlantic  C ity
Entrada en vigor de la s  Secciones I  o VI 
del a r tíc u lo  11, RR

173

173

206

1° de noviembre 
de 1953

1605,- 2850 
Región 1, f r e 
cuencias de es 
tac ión  de barco 
excepto 2182 
kc/s
1605,- 2850 
Región 1

Entrada en vigor de la  nueva L ista  in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d is trib u c ió n  de frecuencias de A tlantic  
C ity

Entrada en vigor do los Secciones I  a VI 
del a r tíc u lo  11, RR

179

206

Reunión del Con 
se jo  de Adminis 
trac io n  de 1954 
o p o ste rio r

Radiodifusión
H.F.

Estudio por e l  Consejo de Administración 
de los comentarios de lo s adm inistracio
nes sobre la s  reducciones vo luntarios de 
so lic itu d es  ;* acerca de lo s proyectos de 
planes; examen de lo necesidad do ce le 
b ra r una Conferencia de rad iod ifusión  
por a lto s  frecuencias 198

Reunión del Con 
sejo  de Adminis 
trac ió n  de 1955

3950 (4000 en 
la  Región 2)
-  27.500

Examen por e l  Consejo de Administración 
de lo s progresos realizados con miras o 
recomendar una fecha (fecha X) pora e l  
comienzo del período de ordenamiento f i  
n a l; examen de la s  medidas necesarios 
que han de adoptarse, incluso  la  convo
cación de una Conferencia adm in istra ti
va de radiocomunicaciones, y  do la s  re 
comendaciones quo han de hacerse a la s  
adm inistraciones 157



61 -

TABLAJS

Fecha Bandas 
en kc/s .

Numero 
del Acuerdo

X 27,500 ■- 21s450 In ic iac ió n  del período de ordenamiento 
f in a l  (Duración: 1 mes) 160

Bandas exclusi
vas del se rv ic io  
móvil marítimo 
en tre  4-000 y 
23*000

Terminación de las  tran sfe renc ias de la s  
asignaciones de estaciones rad io te leg rá  
f ic a s  costeras a sus bandas apropiadas 146

X más 1 mes 21.450 -  15.4-50 Comienzo d e l período de ordenamiento f i  
na l (Duración: 1 mes) 160

X nos 2 neses 15,¿50 -  11 e 400 Comienzo del período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes) 160

X más 3 neses l i o 400 -  6765 Comienzo del período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes) lóO

X más 4 meses 6765 -  5250 Comienzo.del período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes) 160

X más 5 neses 5250 -  3950 
(4000 en la  Re
gión 2)

Comienzo del período de ordenamiento f i  
na l (Duración: 1 mes) 160

X más 6 meses 2850 -  3950 
Región 1

Comienzo de l período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes) 160

2?;00 -  4000 
Región 2

Comienzo del período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes)

160, 184 
187

2850 -  3950 
Región 3

Comienzo del período de ordenamiento f i  
n a l (Duración: 1 mes) 160

X más 7 neses 3950 (4000 en la  
Región 2)-27->500

Termino del período de ordenamiento f i 
n a l 162

2850 -  3950 
Región 1

Termino del período de ordenamiento f i 
na l 162

2000 -  4000 
Región 2

Termino del período de ordenamiento f i 
n a l

162, 18/ 
187

2850 -  3950 
Región 3

Termino del período de ordenamiento f i 
nal 162

Ten pronto cono 
sea posible des 
pues de term inar 
o l  período de or 
denaniento f in a l

Bandas de ios 
se rv ic io s f i jo ,  
nóv il te r re s tre  
y do rad iod ifu 
sión en la  zona 
tro p ic a l  entro 
3950 (4000 en la  
Región 2) y  27.50C

Terminación, por la  IeF.ReB*, del pro
yecto de nueva Listo in te rnac iona l de 
frecuencias 83, 94



TABLA 8 -  02 ~

Fecha . Bandas 
en kc/s

..i..... .
Nunero 

del Acuerdo

Fecha f i j ada  de 
conformidad con 
e l  nunero 
1076.1 RR

2000 -  2850 
Región 2

Entrada en vigor de la  nueva L ista in te r  
nacional de frecuencias y del Cuadro de 
d istribuc ión  do frecuencias de A tlantic 
C ity 185

Posteriormente 
(No se e sp ec ifi
ca fecha)

2850^  3950 
Región 1

Una Conferencia ad n in is tra tiv a  do radio 
coQunicaciones procederá:
-  A dote m in a r la  fecha de ontrcda en 

vigor de la  nueva L ista  in te rnac io 
na l de frecuencias para la3 hondas 
en tre  2850 y 3950 ko/s en la  Región 
1, y de las  partes correspondientes 
del Cuadro de d istribuc ión  de f r e 
cuencias de A tlan tic  C ity 186

2850 -  ¿000 
Región 2

. -  A determinar la  fecha de entrada en 
vigor de la  nueva L ista in te rnac io 
na l de frecuencias para la s  bandas 
comprendidas entro 2850 y ¿000 kc/s 
en la  Región 2, y de la s  partes 
correspondientes de l Cuadro de d is 
tribuc ión  de frecuencias de A tlantic 
C ity 186

2850^- 3950 
Región 3

-  A determinar la  fecha de entrada en 
vigor de la  nueva Lista in te rnac io 
nal de frecuencias para la s  bandas 
comprendidas entro 2850 y  3950 kc/s 
en la  Región 3, y de la s  partes 
correspondientes del Cuadro de d is 
tribuc ión  de frecuencias de A tlantic 
C ity 190

3950 (¿000 en la  
Región 2)-27.500

-  A adoptar la  nueva L ista in te rnac io 
n a l de frecuencias para los serv i -  
cios f i jo ,  móvil te r re s tr e  y da ra 
diodifusión en la zona tro p ic a l en
tr e  3950 (¿000 en la  Región 2) y 
27.500 kc/s

-  A determinar la  fecha de entrada en 
vigor de la  nueva L ista  in te rnac io 
na l de frecuencias para todos loo 
serv icios ( f i j o ,  móvil te r re s tr e ,  
de radiodifusión, móvil marítimo y 
móvil aeronáutico) entre 3950 (¿000 
en la  Región 2) y 27.500' kc /3, y de 
la s  partes correspondientes del Cua 
dro de d istribuc ión  de frecuencias 
de A tlantic  City

195

170




